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PARTE o f ic ia l

1. M* el W&r Don Alfonso X III 
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PRESIDENCIA D EL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION -

SEÑOR: E l Real decreto-ley de 27 
de Marzo- de 1926 vino a resolver el 
problema que implicaba la anormal 
situación jurídica de los terrenos, pro
piedad del Estado, situados en los te-* 
rriterios de soberanía de Ceuta y  
Melilla, y  sometidos de hecho desde 
hm® vm etoos años a un régimen es
pecial, de legalidad muy discutible, 
productor de graves conflictos que 
afectaban por igual a los intereséis 
del Estado, de los Municipios de di- 
lebas plassitó y  de los particulares, ya 
que ninguno de ellos se encontraba 
>*arüntizadó por las disp<^icipnes de

la legislación vigente en España, que 
allí no se cumplían.

Los resultados obtenidos con el 
Real decreto en cuestión han corres
pondido al propósito que lo- inspiró; 
pero al darle aplicación se ha pues
to do relieve que algunas de sus dis
posiciones no se acomodaban a la 
realidad, y que todas eran insuficien
tes para resolver determinados casos 
que, por su especialidad, forzosamen
te tenían que escapar a la previsión 
del legislador, por mucha que hubie
ra sido.

De ahí la conveniencia de dictar 
las nuevas disposiciones contenidas en 
el adjunto proyecto de Real decreto- 
ley, que comprende los extremos si
guientes:

I. Supresión de las Comisiones 
transitorias,— La misión que los asig

naba el artículo 2.° del citado Real 
decreto ha resultado tan ardua y .tan 
compleja, que a pesar del celo y  ac
tividad de sus miembros, y  aun ha
biéndose prorrogado por dos veces el 
plazo que les señalaba el artículo 3.° 
de la misma Soberana disposición, 
todavía no han podido terminar 
por completo su cometido. Y  como en 
cumplimiento de lo ordenado en Real 
decreto de 31 dé Octubre de 1927 ya

‘ se han constituido l.as Comisiones? 
mixías, .llamadas a adminislrar eí pa
trimonio del Estado que ha de que**, 
dar libre después de la afectación uó 
fincas .necesarias para fines militaren 
y de urbanización, y  de legitimadas 
las concedidas a particulares, parece; 
oportuno proceder a la disolución dei 
las Comisiones a que primero se alu
de, teniendo en cuenta que su carác
ter d¡e tra n s í lorias ’* pugna rom uná 
vida tan dilatada, que su coexisten
cia con las Comisiones mixtas adnii- 

nis Ira doras no es conveniente por 
ningún concepto, y  que los pocos -asun
tos, aunque difíciles, que les queda 
por despachar no- justifican su con-* 
servadón, podiendo ser resueltos por 
las segundas de dichas Comisiones 
con sólo modificar el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925 en sentido de 
asignar a éstas las facultades Me 
aquéllas, sin perjuicio de las suyas
propias* . { ̂ ■ 1

II. Cesión a las Juntos municipales 
del 95 por  100 del total im porte de las 
redenciones. —  E l mismo Real decreto 
dispuso la c e s i ó n  a las Mu ni cipa-: 
lidades de Geuta y Melilla del 95 peí! 
190 únicamente del importe de la ven
ta y ad in ini str aci ón de los Ierren os 
que quedasen libres después- de entre-*
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gados los necesarios para fines mili-, 
taires y de uiúanizaciién y de legitima
dos los conced idos a partí colar es, sin 
hacer extensiva aquélla, al importe de 
la redención del canon de los terrenos 
cedidos en usufructo, como había pro
puesto el Alto Comisario en Julio de 
.1924 y habían solicitado las entidades 
económicas niel ilienses algunos meses 
antes. Ello fué debido a que se creyó 
que la venta de dichos terrenos libres 
iba a producir cantidades de verdade
ra importancia, según lo revela el ar
tículo 12’ del Real decreto en •cues
tión; pero la realidad ha venido a de
mostrar que las ñucas que quedarán 
libres, después de la redención de las 
cedidas a canon y de la doble afecta
ción a que antes se alude, van a resul
tar pocas y de mediana calidad y que, 
por tanto, el 95 por 100 del importe de 
la venta y administración de las mis
mas representará cifras que apenas 
han de alterar los presupuestos mu
nicipales de dichas plazas, haciendo 
ilusoria la que quiso ser generosa do
nación del Estado.

Por eso parece justo modificar, en 
'éste punto, el Real decreto de que 
se trata en el sentido que propuso el 
Alto Comisario, máxime si &e tiene en 
cuenta que la difícil situación creada 
a los Municipios de nuestras plazas dé 
soberanía en África por la disminu
ción de los efectivos militares que la 
ansiada paz ha permitido realizar, 
merece- una vigilante atención por 
parte del Estado y la prestación de 
aquellos auxilios posibles que contri
buyan a salvarla.

III. Cesión a la Junta municipal de 
Melilla de los terrenos sobre los queA 
existen edificios construidos con fon
dos de la Corporación, destinados a 
servicios municipales. —  Para atender 
& los múutiples servicios municipales, 
encomendados a la extinguida Junta 
de Arbitrios de Meplla, se construye-* 
ron diversos edificios en solares pro-, 
piedad del Estado, previa Ja aproba
rán  de los proyectos por el entonces 
Minfeterio de la Cfeérra, pero Mn qué 
$é concedieran los terrenos a la Junta 
flé *ima manera explícita, probable 
agénte porque en aquélla época la en
tidad municipal naelitlemsé mp era. en 
realidad, más qué un p r ^ á n i s m o  
ŝ toPdinado ni Departamento minls* 
íterfel antedicho, «fe capacidad Jurí
dica, ¿claráníjente déte^minada  ̂ p ara. 
adquirir y poseer bienes.

Ue iaM que al constituirse la mo- 
Üeima Junta municipal de Melilla, con 
personalidad bien jfeñiáda por él ar
tículo 4,° de ;su Estatuto local, apro
bado por Real decreto de 14 de Fe

brero de 1927, se encontrase con qué 
la suprimida Junta de Arbitrios le ha
bía transmitido una serie de e diñe i os 
Escuelas, Mercados, Mataderos, etc.) 
construidos de buena fe en suelo ajé- 
no, originándose un especialísimo ca
so de accesión al que no cabe aplicar 
lo dispuesto en el artículo 3®1 del Có
digo civil, ya que ni es admisible ere 
el E-stado vaya a hacer s u y á s es;.; 
obras, necesarias para servicios mu
nicipales y que el Ministerio del Ejér
cito autorizó, ni parece justo y emit- 
tativo que se obligue a la actual Jun
ta municipal a pagar el precio de loé 
solares, porque ello equivaldría a im
ponerle una obligación gravosísima 
que la haría sufrir las consecuencias 
de un estado de cosas al que es ajena 
por completo.

'Resulta, pues, obligada la splución 
de ceder los solares de que se trata a 
la Junta Municipal, atendiendo las ra
zonables demandas que tiene formu
ladas y a fin de que pueda también 
empezar a constituir * su patrimonio, 
del que, hasta ahora, carece.

IV .— Cesión al Casino M¡litar de 
Melilla (Primera sección) del salar en 
que se está eomtru/yemdo --¿su edificio 
social, 'y a la Rma Española ¡del 
ocupado por el Hospital de la mis
ma y dependencias anejas.— Con la 
autorización y beneplácito de la Au
toridad militar de Melilla comenzó 
a construir el Casino Militar, hace 
más de ocho años, en un terreno del 
Estado, su edificio social, que no ha 
terminado todavía, por ser muy esea- 
sos los recursos con que cuenta para 
costear las obras.

La Cruz Roja española, por «u psr- 
te, es dueña también de los edificios 
en que están instalados su Hospital y  
las demás dependencias -anejas al mls- 
m% en virtud de la donación qife de 
ellos le hizo la suprimida Junta éq 
Arbitrios, que los construyó -a su pos
ta. Pero como, «egán queda indicado 
con anterioridad, dicha Corporación 
n® era dueña de loes solares en que 
con&trufe, por pertenecer al Estado, 
«s u lfe  que la Cruz Reja tampoco §@ 
o® del ocupad® por su JIospiUh

V no pu d»d i>  «tim arse convefiiefe 
té que perdura por más tiempo esa 
copropiedad éntre el Estado (duelo | 
Jos «clares) y dos entidades- partou- i 
lares (dueñas de los edificios), se im - } 
pone ponerle fin, mediante M  cesión a \ 
Jas expresadas personas jurídicas de > 
los solares en. que están emplazados 
los edificios de su propiedad, como re- ;¡ 
compensa a los relevantes «ervictos 
prestados por la (Mci&lMad fiel Ejéi;-: .

cito de Africa y por la benéfica insti
tución de la Cruz Roja; pues, dada 3$ 
escasez de los recursos con que aqué-; 
lias cuentan, si se les obligase a s'â  
tisfacr i- el valor de los terrenos, se los 
ponó i a en trance de tener qué des-; 
ampararlos: lo que no parece el me-’ 
jor pago a quienes tanto se lian ■'sa
crificado por la Patria.

V.—Devolución a la Hacienda por 
Ramo de Guerra- y entrega a la Jimia 
Municipal de Melilla de los ierreK&g 
ofrecidos por las Autoridades milita 
res con destino a barriada do casas 
para los damnificados por la calés-:\ 
tro fe de Cabrerizas Bajas.—Ante la 
apremiante necesidad de dar albergué I 
a los damnificados por la catástrofe¡ 
de Cabrerizas, que habían quedado sM: 
•él, «urgió la feliz feiclativa de cous-j 
truir, con la mayor rapidez posiM|,:| 
una barriada de casas para yivfes$aij 
de aquellos desgraciados. . ¡

Pero, como la Junta Bfenícipal dé' 
Melilla, que se encargó de levar a r a - ; 
bo las cobras, crec ía  de sotocs dQBii 
poder edificar, las Autoridades • mili
tares; secundando la inloi&üya « f e  
puesta, oífrecieron unos terrenos en lá 
Mesóla de Alfonso XIJI,̂  feTCcesáríds 
ya para fines militares^ ;

La cesión, en legal forma, de Me® i 
terrenos a la Corporación municipaíj 
es otro de los extremos que compren* j 
de el proyecto de Decreto, y cu justi-; 
fioación se encuentra en la misma fe -1 
dolé de la -catástrofe, que dejó sin ho
gar y en la mayor miseria a un cite1 
úderable número de familias.

Sólo, ¡pues, hay que añadir que MÍ 
cesión se extiende a los terrenos m * , 
cesarlos para la prolongación dé 
calles del nuevo barrio hasta énl&z&if 
non las más próximas de la ciudad; jjg < 
fin de que no quede nquél enquistái®! 
en una zona aniMlaiv

VL*—Redención condicional por, 4pJ[ ( 
emeesmnemm de fincas r&ofamtáük] 
por él Ramo úe Huerca para fmés M r  
litares que puedan surqfr en fo ftt&iwjh 
El articulo 2.°, ep-ígrafq a), del Reét 
decreto de 27 de Marzo do 11125 
gaba a las Comisiones transitoria S-i 
entregar ál Ramo dé! EjércRo Jas fifi-*j 
cas necesarias para fines militares, -d i1 
conformidad con la Real orden efe $ 
de Julio de 1924, y  el artículo 14 tan 
ponía a Jas Autoridades militares ¿8 
íGeuta y  Melilla ej deber de üíeút&Qg , 
una revisión íde esas necesidades jj®g$ 
que las expresadas fincas 
reducidas a absotetámenfe 
pensables.

Mas dichas Autoridades# sobre 
do la de Ceuta, levadas dé qn expli^
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.KTfible exceso de celo, recabaron no 
gólo has fincas que ya están dediea- 
Jpas a Unes militares, sino también 
[otras muchas que no lo están, pero 
.que pudieran ser necesarias en el 
.porvenir.

Ello dió lugar a que gran número 
[de concesionarios que venían usu
fructuando tales fincas—-algunos des
ude hace más de cincuenta años— acu
diesen en alzada a esta Presidencia, 
'lalegando que las tenían en perfecto 
¡estado de cultivo, que representaban 
el esfuerzo de muchos años de tra
bajo, y que si se les desposeía de 
[ellas se privaría a las ciudades de so
beranía de una fuente de vida, ya que 
[en Ceuta, especialmente, loe terre
nos podidos' para necesidades milita
res abarcaban casi todo el campo 
[exterior y, desde luego, lo mejor y 
Jo más florido del mismo1.

Ante tal cúmulo de reclamaciones, 
'jn'Q ementas de razón, se dictaron po'r 
[esta Presidencia las Reales órdenes 
¡de. 13 de Noviembre y 7 de Diciem
bre de 1926, para Ceuta y Melilla, 
¡respectivamente, por las cuales se 
dispuso que los terrenos destinados 
¡$i ¡satisfacer necesidades del Ejérci-

se clasificasen por las Comisiones 
¡transitorias, de acuerdo con las Au
toridades militares, en dos catego
rías:. •

a ) ‘. La de aquellos a los- que ha
bía de darse una aplicación inme- 
Jliata.

jb)' La de aquellos [otros cuya fe- 
jphá de utilización fuera indetermi- 
pada.
i Los primeros habrían de ser. [en-: 
fregados, ato carácter definitivo, al 
íílamo del Ejército, y los segundos 
'basarían a las Comisiones mixtas ad- 
;minisi radOfías para que los explota
ren en ¡beneficio del Estado, hasta! 

fjjue el cilsdo Raimo acreditara! que[ 
iba a utilizarlos inmediatamenté pa- 
rá fines militares; pudiendo, mieri-: 
;|ias tanto, seguir usufructuando los 
«feríenos en cuestión sus actuales 
jfconcesionarios, aunque sin perjuicio 
fe . Bey devueltos a la Hacienda pü- 
-plica para m  enajenación o destino 
"que se ^©^erá más conveniente, si 
más adelante llegasen a ser conside
rados innecesarios para los indica- 
'jdbs fines, conforme a lo prevenido 
hn el artículo 16 del mencionado Real 
.Secreto de 27 de Marzo de 1925.

Sin modificar éste es evidente que 
no era posible resolver otra cosa por 
p.l momento. Pero los concesionarios, 
habiendo que nunca llegarán a ser 
propietarios de las tierras que fe
cundaron, y bajó la amenaza cons
tante de perderlas en cuanto el Ramo 
Üei Ejército las reclame, no quieren,

con razón, aventurar su dinero y ira-, 
bajo en el cultivo de las mismas, c o 
rriendo el riesgo de perderlas el día 
menos pensado.

Era, pues, inaplazable buscar otra 
fórmula que armonizase los intere
ses de todos, y a e llo . tiende la que 
se consigna en el adjunto proyecto 
de . Decreto-ley, consistente en que 
rediman los concesionarios de terre
nos clasificados en el grupo b) por 
las Reales órdenes más arriba, cita
das, bajo la condición suspensiva de 
que si el Ramo de Guerra tuviera ne
cesidad de dichas fincas durante el 
plazo prudencial de tres años, que
dará rescindida la transmisión, y, en 
caso contrario, se consolidará defi
nitivamente el derecho dominical de 
los que redimieron.

De este modo, por uña parte, que
dan salvaguardados los intereses del 
Estado; pero, por otra, no se des
atienden tampoco los de los parlicu-- 
lares, ni los generales de Ceuta y Me
lilla, ya que, si nó surgen nuevas 
necesidades mili tares, t ranscurr icios 
los tres años y consolidados los de
rechos de propiedad de aquéllos, po
drán dedicarse a cultivar sus tierras, 
libres de temores, intensificando la 
producción en la medida que las ne
cesidades de las referidas plazas de
mandan.

V il, Redención de fincas compren
didas en los. proyectos de ensanche' d 
que se refiera el artículo 127 del Es
tatuto local de Ceuta y Melilla.—Fué' 
propósito que inspiraba el artículo 2.°, 
apartado b), del tan repetido Real de
creto de 27 de Marzo de 1925 favo
recer los intereses de las [Corppracio- 
nes municipales de Ceuta y Melilla, 
que anteponía a los de los particula
res, según lo demuestra el hecho de 
que las Comisiones transitorias, no 
podían operar la redención, [de las con-* 
cesiones otorgadas a éstos mientras 
¡aquéllas no estuvieran en posesión de 
las fincas necesarias para fines de ur
banización, ya aprobados.

Pero es lo cierto que como a la fe
cha de la publicación del Real decre
to los suprimidos Ayuntamiento de 
Ceuta y Junta de Arbitrios de. Melilla 
no tenían aprobados planes de urba
nización que respondieran a las ne
cesidades actuales, el beneficio con-* 
cedido ha resultado en la práctica 
miuy relativo.
. En cambio, pudiera, suceder que al
gunos particulares traten de aprove
charse de la obligación qué el artícu
lo 127 del Estatuto local impone a las 
modernas Juntas municipales do re
dactar un proyecto de ensanche de

la ciudad para pedir elevadas canti
dades por las fincas comprendidas en 
él cuando llegue el me mom o de ex
propiarlas, no obstan le haberlas re
dimido a bajo precio, truncándose así 
el propósito del legislador.

Para impedir que tal suceda, se es
tablecen en el provéelo de Decreto-ley 
determinadas medidas, y con la mis
ma finalidad de proteger los intere
ses de los mencionados Municipios 
se adicionan otras, encaminadas a fa
cilitar la adquisición de los terrenos 
que figuren en los antedichos proyec
tos de ensanche directanmn) e del Es
tado, bien en la forma prevenida en 
el artículo 108 del Estatuto, local de 
Ceuta y Melilla. bien en la eme esta- 
bece el Real decreto de 2 de Octubre 
de 1927, según sea el valor de aqué
llos y la utilidad que tengan para el 
Estado; modificándose la* soberana 
disposición •últimamente citada en su 
parte adjetiva para que se acomode 
a la especial organización y régimen 
de nuestras plazas de soberanía dél 
Norte de Africa.

Fundado en las consideraciones que 
anteceden, el Presidente del Consejo 
de Ministros, que suscribe, de acuer
do con éste, tiene el honor de some
ter a Y. M. el adjunto proyecto dé 
Decreto-ley.

Madrid, 9 de Abril de 1929. 
íSESOtt:

A L. R. P. de V. M.#
M i g u e l  P r i m o  d e  Ri v f ^ • y  O r e a ñ e j a *

REAL DECRETO-LEY 
-Wúrn. 1.072.

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros, y cíe acuerdo cotí, 
éste,

¡Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Comisiones tran-! 

sitori.as creadas por el artículo 1.* 
del Real decreto-ley de 27 de Mar-: 
z'b ¡de 1925, cesarán de; actuar el día 
20 ¡del corriente mes de Abril, y du
rante los ¡diez días siguientes harán 
¡entrega a las Comisiones mixtas 
administradoras a que se refiere él 
Real decreto de 31 de Octubre de 
1927. en relación con el de 27 ¡do 
Marzo de 1925, de cuantos 'asunto® 
pondientes ¡de resolución tuvieren 
todavía, de los fenecidos y archiva
dos y del fondo e inventarios indi
cados en los apartados V y VI del 
artículo 2.° del Re.al decreto-ley úl
timamente citado: de forma que las 
expresadas Comisiones transitorias 
queden definitivamente disueltas él 
día 39 del actual.

A partir de esta fecha, Has Co
misiones mixtas administradora^.
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Si£u:.nirán lo.das. las funciones y 
rib 11ciones de las transitorias, sin. I 

p erju ic io  de las suyas propias.
- A rtícu loo  2.° Idas cesiones p re

ven idas en ¡los artícu los 5.° y 6.° del 
ie.pct.ido Real decreto -ley  de 27  de 
¡Marzo de 1925, se am plían en. el 
Mentido de com prender tam bién el 
95 por 100 del fondo consíi-luido por 
[e l-to ta l-im porte  de. ¡la redención de; 
lineas, a que alude el artícu lo 2Í-,J,) 
apartado V  del m ism o ¡Real .decreto.

A f í l en lo  3-° Se cede gra tu ita - 
3rn.cnte a. la Junta m unicipal de M e
ji l la  los terrenos propiedad del E s- 
;ta do, sobre los  que han sido cons- 
ítcu í dos e di fí ci o s con f  on do s de di - 
'c.ha C ot por a oi ón o de su ante ce s o - 
fira la oxíingu ida Junta cíe A rb itrios ,
B i e n i p r e q u e t a les e d i ñ c i o s c o n t i - 
•ínúeu a fectos actualm ente a se rv i
dlos m unicipales. La  re lación  deta
llada., de 'Jos m ism os deberá fo rm a r
la  la Com isión m ixta adm in istrado
ra', de acuerdo con la  Junta m uni
c ipa l y som eterla después a lia 
"aprobación de esta P residencia  del 
Cuse.jo de M in is t r o s .

Artícu lo  4.° Se cede también ;con 
"carácter gra tu ito  al Gasino M ilita r 
He M elilla  (p rim era , succión) .y. a Jla 
¡Cruz R oja  Española, los solares en 
¡¡que se hallan  construidos, respec
tivam ente, el edificio social de» 
áquél y  el H ospita l y dependencias! 
Jijonas al m ism o de la antedicha be-' 
¡péfi.ca institución.

A rtícu lo  5.° Los  terrenos de la 
M eseta de A lfon so  X III  de M elilla, 
¡que por no ser ya necesarios! para 
fines m ilitares, fueron  o frec idos 
p o r ¡las Autoridades m ilita res  a la 
Junta m unicipal de aquella  plaza, y  
Aceptados por ésta para, la cons
trucción  de una barriada  de casas 
Hestinadas a los dam nificados por 
Ja ca tástro fe  de Cabrerizas B ajas, 
lasí como ¡los necesarios para calles 
!j3e dicho barrio  y  para que éstas 
{enlacen con las más próxim as de 
ta  ciudad, en la extensión y  anchu
ra  estrictam ente indispensables, 
Éerán devueltos por .e l Ram o de 
Guerra a la Com isión m ixta a.dmi- 
J iisli adora, en cum plim iento de - lo 
d ispuesto en el artícu lo 2.° de'l Real 
fléc ré to  ¡del M in isterio  ¡del E jérc ito  
0e 25 ¡de Junio de 1902, en relación  
fcon el artícu lo 8A del Real decre- 
ló - Ie y  ¡dé 27 de Marzo de 1925.
• Una vez recibidos tales terrenos 

jpór la citada Com isión, con las fo r 
m a lidades 'legales, ¡los entregará, a 
’ Su vez, va la: Jauta municipal eons- 
Iru c lo ra  de las antedichas. v iviendas 

A rtícu lo  6.° La Com isión m ixta 
■ fidm in istrativa  ¡de M eliila  fo rm a li

zará las cesiones. ■ indicadas en los' 
artícu los 3.° y  4.o y  párra fo  ú ltim o 
del 5J, m ediante el ot.orgamienjto 
¡de las correspondientes escritu ras 
públicas y expedirá los certificados 
prevenidos en el artícu lo 26 del Re-, 
g lam acnto para la  ejecución  ¡de la 
ley H ipotecaria  vigen te, a fin de que 
puedan practicaarse en fo rm a  las 
oportunas inscripciones en el R e 
g istro  ¡de la Propiedad.

Artículo 7 . °  Excepción hecha de las 
fincas que, conforme a lo dispuesto 
en Reales órdenes de esta Presidencia 
de 13  de Noviembre y  7 de Diciembre 
de 1926 , hayan sido, o deban ser, cla
sificadas en el grupo a), por utilizarse 
actualmente en satisfacer necesidades 
militares, o por estar próxima su uti-. 
lización, con arreglo a planes aproba- 
bados, y  para las que ya cuente el ra
mo del E jército con crédito suficiente, 
todas las demás concedidas á particu
lares y comprendidas en el grupo b), 
por reservarse p a r a  las necesidades 
militares 'qué puedan surgir en el por
venir, podrán redim irlas los concesio
narios bajo la condición resolutoria—  
que deberá constar en las escrituras— 
de que, si dentro del plazo de tres 
años, á contar desde la fecha de in
serción en la Gaceta del presente De
creto-ley, notificase el ramo del E jér
cito a la Comisión mixta administra
dora que corresponda serle precisa lá 
finca de 'que se. trate ál objeto de sa
tisfacer una necesidad m ilitar inme
diata, para la que tenga aprobado eré-: 
dito en presupuesto en el momento de 
la notificación, vendrá obligado el qué 
la redimió, o quien del mismo traiga 
su derecho, a devolver aquélla al Es
tado mediante el reintegro:

l e  P o r parte del ramo del E jé rc i
to : a) de los gastos del contrato de 
redención y de cualquier otro pago le-: 
gítim o hecho con m otivo del mismo.,; 
b) del valor intrínseco dé ias cons
trucciones, prescindiendo ¡del que ten-, 
gaii en venta por su favorable sitúa-: 
pjóin, renta que produzcan u otra cau
sa cualquiera; c) del valor, de los cul
tivos— sólo en el casó de que la ocu
pación del inmueble fuese tan mugen
te que no perm itiera esperar a la re
colección de la cosecha — y del que 
tengan las mejoras que, por su natu
raleza, no pueden retirarse sin detri
mento de las mismas o de la finca.

2,° P o r parte de la Comisión m ixta  
administradora: de la cantidad paga
da por ía redención, cuyo 95 por 100 
lo reclamará y hará efectivo previa
mente de la Junta municipal,

A  tal efecto, las Corporaciones mu
nicipales conservarán,. en depósito, du

rante el plazo indicado, fas sumas que 
ingresen por su participación en ias 
redenciones de referencia, aunque con 
la facultad de hacer suyos los interés 
se-s que produzcan.

Artículo 8.° Si alguno de estos in
muebles, reclamados por el ramo del 
Ejército, no fuese aplicado dentro del 
término de un año, contado desde la 
entrega, al fin m ilitar para que futí 
pedido, quedará sin efecto dicha em 
trega, volviendo la finca, ya  sin condi-* 
ción, a ser propiedad del que la de
volvió al Estado, previo  otongamientq 
de nueva escritura y  pago por aquél 
de las cantidades que, respectivamem 
te, le reintegraron el ramo del E jé is  
cito y la Comiéión* m ixta administra
dora por los conceptos expresados en - 
los números 1.°, apartados b) y  e), y  
2.° del artículo antarmr.

L a  Com isión, en el supuesto ¡(k 
que se trata, en tregará, a su ves, 
nuevam ente ef 95 por 100 de la can
tidad satisfecha por la  redención a 
la Junta m unicipal, con carácter 
firm e e irrevocab le.

A rtícu lo  9.o Para  que los que 
hayan redim ido con la condición  
establecida en él artícu lo 7.° pue
dan obtener ¡en el R eg is tro  de la 
Prop iedad la extensión de la nota 
á que alude el artícu lo  16 de ¡la v i
gente ley  H ipotecaria , será necesa
rio  que a la solic itud acom pañen ¡un 
certificando, expedido por; é l Secreta
rio  de la Com isión m ixta adminis-% 
tradora, con el v is to  bu.eno de 
Presidente, acred ita tivo  ¡de que hi  
transcurrido el p lazo ¡de tres añoi 
sin que ¡el (Ramo del E jé rc ito  haya 
reclam ado la finca a que Ja instan 
cia se re fiere  para fines m ilitares*

A rticu lo  10. En las escrituras de» 
redención que o torguen  en lo suce
sivo las Com isiones m ixtas adm i
n istradoras se establecerá la cláu-v 
sula de que ¡si ¡estuviera eompren*i 
¡dida la finca en el proyecto de jélí- 
sanche a que alude el artícu lo 127 
¡del Estatuto local, aprobado ■ pojj 
Real decreto de 14 de Febrero de; 
1927, llegado el caso ¡de expropiad
la, sólo tendrá ¡derecho el p rop ie
tario  a ser rein tegrado por la Jun
ta m unicipal de las sumas qué paé 
gó por los conceptos expresados ¡en 
los núm eros 1.° y 2-° del artícu lo 7.® 
de eshe Decreto, sin derecho a í i h  
dem nización por precio do a fección  
ni por n ingún otro m otivo.

Adem ás, sé abstendrán las¡ r.efé- 
ridas Com isiones de vender en pú
b lica subasta fas fincas com prendió 
tías en los expresados proyectos en 
que no existan concesiones hechas; 
a particu lares, a condición, de g a g



206 12 Abril  1929                         Gaceta de Madrid.- Núm. 102 

las respectivas Juntas municipales 
les comuniquen, en el plazo máxi
mo ele ocho meses, un avance ele es
ios proyectos que les permita cono*? 
car los terrenos que lian de abar
car. con objeto de que las 'Corpo
raciones municipales puedan adqui
rir directamente del Estado, bien en 
ía forma indicada en el artículo 108 
del mencionado Estatuto local, bien 
en la establecida en el Real decreto 
de 2 de Octubre de 1927, que se mo
difica. para Ceuta y  Meiilla, en sen-: 
tido de que la instancia a que alu
de su artículo 1.°, apartado a), de
berá dirigirse al Presidente del 
Consejo de Ministros y presentarse 
ante la Goniisión, mixta administra
dora (como delegada del Ramo de 
Hacienda}, a tenor del artículo 8.c 
del Real decreto de 27 de Marzo, de 
19.25), que la cursará, con su infor
me, al Alto Comisario, y éste, a su 
Vez, a la Dirección general de Ma
rruecos y Colonias.

Artículo. 11. Quedan derogadas 
guantas disposiciones se opongan á 
lo establecido en el presente Decre
to-ley, para cuya ejecución se dic
tarán por las Presidencia del Con
sejo de Ministros las instrucciones 
á el ar ato l ia s que sean precisas*
* Dado en Palacio aa nueve de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo do Ministros,

■& buEL Primo re Rivera y Orbaneja,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

EXPOSICION

SEÑOR; La casi totalidad de los 
Vecinos que constituyen la entidad 
local menor de Lo&oe£i ales m diri
gieron al Ayuntamiento de Loarre, en 
la provincia de Huesca, al que. en la 
actualidad pertenecen, pidiendo se- 
gregarse del mismo para constituir 
Municipio independiente, Se fundaban 
en la distancia que los separa de su 
capitalidad y en que había sido ya 
Municipio independiente, oponiéndose 
¿i Ayuntamiento por suponer perjui-* 
eios que no señala.

Seguido el expediente por ello ne
cesario* se han qumplidq todos loa 
irtoR es que pava ios de su clase se
ñala la legislación vigente, habiéndo
le  comprometido la Junta adminis- 

a subrogarse en su día en la 
parte de obligaciones que proporcio- 
pateente le correspondan, y mereci
do dicho expediente los informes fa- 
fpraMe® de la Dirección generad de

Administración. y del Consejo de Es
tado.

Por lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la sanción de V. M, el adjunto* pro
yecto de Deere to-'ley*

Madrid, 9 de Abril de 1929.
SEÑOR;'

. A L. R. P« de V. M* ;j
Ssveriano Martínez Anido. :;;_-

REAL DECRETO-LEY 
jN'úm. 1.073.

De conformidad con el Consejo de 
Estado y .de acuerdo con e] de Mi
nistro®, i :

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se accede a la segre

gación de lá entidad local menor de 
Loscorrales, del Ayuntamiento de Lqa
rre, en la provincia de Huesca, para 
constituirse en Municipio indepen^ 
diente.

Artículo* 2.° La demarcación, des
linde y amojonamiento de los nuevos 
términos municipales se efectuará con 
arreglo a lo dispuesto* en los artícu
los 27, 28 y 29 del Reglamento sobre 
población y términos municipales de1 
2 de Julio de 1924, y servirá de base 
el plano que acompaña al expediente.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil nweqlentos veintinueve.

ALFONSO
lül Minlsftr* de la Gobernación»

Ssveriano  Martínez A nido.

EXPOSICION 
SEÑOR; Es tan evidente que al re

dactar el proyecto del Real decreto 
de 12 de Abril de 1927, dando una 
nueva orgaiñzaeión al Real Consejo 
de '.Sanidad, se padeció una dimisión» 
que Mío la lectura de su texto, tal 
y como aparece inserto m la GacetA 
be -Madrid del 14 del propio mes, es 
lo bastante para llevar al ánimo el 
pleno conveneiimiento de ello. En 
efecto, en el apartado 4J° del artícu
lo 4.° de la Instrucción general de; 
Sanidad pública, según quedó enton-.; 
ces modificado, se dice; “Constitui
rán el Consejo 32 Consejeros”, figu
rando a continuación la relación de 
los mismos. Pues bien; contados los 
comprendidos en dicha relación se ve 
que sólo aparecen 31.:

Por otra parte, si se fija la aten-: 
ción en que han de integrar el Con
sejo de Sanidad Profesores dé las 
Escuelas de Ingenieros Industriales, 
de Minas, Agrónomos, y de Caminos, 
prescindiéndose de -la de Montes, se 
llega a lá^onsecuencia de que la ©mi-; 
sión no pudo ser otra que la de un

Ingeniero de los de esta especialidad^ 
Y como quiera que, lejos de es-tai! 

justificado el que continúe tal excluí 
sión, existen, por el contrarío, muy 
fundados motivos para que formé 
parte del más Alto Cuerpo* consultin 
ve de la Nación, en orden a la Sani
dad, un Ingeniero de Montes, ya qué 
la materia propia de su competen-i 
cía tiene gran importancia -en genes 
ral, desde el punto de vista sanita-» 
rio, y muy especialmente por la re-i 
lación que las plantaciones forestas 
les tienen en el saneamiento de eo-* 
marcas palúdicas, el Ministro qu€ 
suscribe, de acuerdo con el Conseja' 
de Ministros, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V.'M. el 
adjunto* proyecto de Real decreto. 

Madrid, 9 de Abril dé 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M.,
. S e v ee u a n o  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO
Ném. 1*074.

A propuesta del Ministro de la Do-¿ 
bernación y de acuerdo1 con Mi Gon^ 
se jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Al apartado 4.° del artículo 4.® dé 

Ja Instrucción general de Sanidad 
pública, reformado por. Mi Decretó] 
de 12 de Abril de 1927, se agregará 
un Profesor de la Escuela de Inge-3 
alero® de Montes, designado por el 
respectivo Claustro.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
jde mil novecientos veintinueve. :¡

AIJXJNSD
El Ministro de la Gobernación,

Severiano Martínez Anido,

REALES DECRETOS 
Núm. 1.075.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, ;

Vengo en. declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación Je corred 
ponda, a D, Antonio Domínguez y Pé
rez, Jefe ie í Guerpo de Telégrafo* 
oon 12.090 poetas, que cumple M I 
sesenta y año® á© edad el d fi ifi 
del corriente mes, fecha Jto #u eeÉl 
en Servició activo; al prfípto líP li' 
po4 coima íecompensa a ana merecí* 
mientes y % ®us bueno® y dilatad»! 

liervleto, m Jte cóacadeaí Jos 
de Jsfe superior de Administimcidi 
civil, m®m íto gastes y exentos US 
te to  impuesto, zm a rra ló  a  M 
MeeMo en la basé 4,*, §eir& P), dé US 
ley de Presupuestos de 29 dé Juptíf 
de 1S67, y m  el artículo 13 de la lep
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Reguladora del impuesto Sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 3 de Sep
tiembre de 1922.

Dado* en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos yeintinueve,

ALFONSO
íál Ministro de la Gobernación,

S e v e r t a n o ’ M a r t í n e z  A n id o .

Múm. 1.076.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Angel García y Fernán-» 
dez, Jefe del Cuerpo de Telégiafos, 
con 11.000 pesetas, que cumple lm  
sesenta y siete años de edad el día 14 
del corriente mes, fecha de mi cese 
en el -servicio activo; al propio tiem
po, coano recompenso, a sus mereci
mientos y a sus buenos y dilatados 
servicios, se le conceden los honores 
de Jefe superior de Administración 
civil, libres de gastos y exentos de 
todo impuesto, con arreglo a lo esta
blecido en la base 4.a, letra D), de la 
ley de Presupuestos de 29 ée Junio 
de 1867, y en el artículo 13 ?de la ley 
Reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Palacio a nueve de Abril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n id o .

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN 
Múm. 180.

E xcmo. S r .: Visto el contenido de 
la Real orden de esa Dirección .gene
ral del digno cargo de V. E., de fecha 
5 del corriente mes, relativa a la im 
plantación del servicio radiotelegráfi- 
co con Fernando Poo, en la que se 
propone a este Centro la form a en 
que procede organizado,

S. M. el Rey (q. D. g„) so ha ser
vido disponer que, a partir de esta 
fecha, se abra la vía radio!elegí áfica 
Basilé-Madrid al servicio publico con 
carácter restringido, a tasa diferida y 
recabando del expedidor la conform i
dad con el retraso que puedan sufrir

lo<s telegramas, dejando- en suspenso, 
por ahora, la apertura ai servicio in
ternacional.

Lo que de Real orden cúmpleme 
participar a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunois; Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, .11 die 

* Abril de 4929.
p. D.,

El Bir@0tar general»
D I E G O  S A A V E D R A

Señor Director general de Gomunica- 
c iones.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
W-úm'. 231.

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 
osle Ministerio, fecha 8 de Marzo, pu
blicada con el número 199 en la Ga
c e t a  del 14 del mismo, convocando a 
oposición para cubrir una plaza de 
Grabador-Litógrafo, vacante en la D i
rección de la Fábrica de Moneda y  
Timbre, y la Real orden del Ministe
rio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, fecha 12 del mismo mes, de
signando al Profesor de Grabado y Di
bujo cromolitográfico, D. Joaquín Ni- 
sarre y García, de la Escuela Nacio
nal de Artes Gráficas, para que, corno 
Vocal, forme parte del Tribunal que 
ha de juzgar los ejercicios de oposi
ción,

S’. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que" el Tribunal que 

l ha de juzgar los ejercicios de oposi
ción a la plaza de Grabador-Litógrafo, 
vacante en la Dirección general de la 
Fábrica de la Moneda y Timbre, esté 
constituido por el Excmo. Sr. Director 
general de la Fábrica, como P res i- ’ 
dente, y  los señores D. José Nisarré 
García, Profesor de Gribado y Dibujo 
comolitográñco de la Escuela 'Nacio
nal de Artes Gráficas; Grabador Jefe 
del Centro Artístico, Ingeniero Jefe de 
la "Sección facultativa e Ingeniero del 
departamento del Timbre, de la Fá
brica, como Vocales; podiendo, en su 
caso, ser sustituido el señor Presiden
te por un Jefe adscrito a la Fábrica 
de Moneda y  Timbre.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a "V. E. muchos años, Madrid, 
5 de Abril de 1929.

CALVO BOTELO

Señor Director general áe la Fábrica 
de Moneda y Timbre, J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
A l ú m .  4 7 © ,  ■ i  :

s. M. el Rey  (q. D. g .) , a cced ien 
do a lo  solicitado por D. Valentíif 
M alilla Gómez, Subdirector M édica 
de ese puerto y ría del Guadal.qui-s 
vir, nom brado por Real orden de ñ 
de Marzo últim o, ha tenido a bien] 
concederle un mes de prórroga p o¿ 
asuntos propios para tomar posg^ 
s-ión de dicho cargo. ;

De Real orden lo digo a V. 8. 
fa  su conocim iento y deinás eíee-í 
tos. Dios guarde a V. 8. m u ch o ! 
años. Madrid, 8 de Abril de I929<

MARTINEZ ANIDO j
Señor D irector de Sanidad del puef^ 

to de Sevilla y ría del Guadalqui
vir.

Núm. 471. 
E xcm o. Sr.: Con arreglo a la R ea l 

arden de 12 de D iciem bre de 192 
com plem entaria del artículo 33 ]de| 
Reglam ento de 7 de Septiembre d !  
1918,  ̂ ;

iS. M. el R ey (q. D. g .) se 
vido conceder un mes de J icen cii 
por enferm edad, con  abono de sueW  
do enle.ro, a D. Juan B oza Vargas^; 
Oficial de tercera clase de Admini&i* 
D ación  civil en ese G obierno. , 

De Real orden lo digo a V, E. pa-r 
l:a su conocim iento y efectos,' c o l !  
in clusión  del oportuno expedienté,: j 
Dios guarde a V. E. m uchos añú% 
Madrid, 11 de Abril de 1929. j

MARTINEZ ANIDO |
Señor; G obernador civil de HuelvStj1

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
!Mm. 612. ■

Excm o. Sr .: V isto el expedien te  
prom ovido por D. Gonzalo A guarOfíi 
solicitando autorización mihis.téidat 
para el legal funcionamiento. M  X$ 
Sección de Socorros m utuos unéj$ 
a la A socia ción  de M aestros Nació>( 
nales de Prim era .enseñanza, de Sfísn 
Fia: j

R esultando que dicha A s o c ia c ió l]  
viené funcionando lcgaim ente, pe®; 
Re«* l ord^n de este M inisterió fg*»| 
cha 21 de Abril de 1922.: V?

Resultando que &1 Regla mérito ||
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la Secc ión  de S o c o r ro s  m u llios  que 
$e tra ía  de crear, aneja, a d icha  
[Asociación, e stab lece  c o n d i c i o 
nes .a, que habrán  /Je s o m e te rse  
los  a s o c ia d o s  para p o d e r  d is fru ta r  
lie! s o c o r re  y auxilio ,  así corno las 
que se estab lecen  p a ra  c o  n ceder  -  
io s :

Residí ando que la In sp e c c ió n  de 
P r im era  enseñanza  de Sor ia  in fo r 
ra a fa v o ra b le m e n te  la pe l is ian  y &£ 
l\\v. c c o n s tar  en  l a lie a i orden  e o -

única da del MiivisíciiO de la Go 
bern ac ió n  fe c h a  5 de Ooiubre de 
1927, croe tanto  po r  parte de ese 
Popar!r .  m entó  iriinisterIal corno p o r  
).a de] G ob iern o  civil de la  p r o v in 
c ia  de Soria  no liav incon ven iente  
a lgu no  a que se a cceda  a lo solí  c i 
ja  do :
> Coiisdcráiido que la Sección de So
corros mutuos que. se trata de 
rhnsliiiiir estará dedicada a pres
tar a u vi lio y apoyo moral y mate
rial en caso de desgracias familia- 
fes, no obstante 311 funcionamiento 
Jü buen servicio del Estado, 111 opo
niendo se a Ha disciplina que debe 
£xis!íi en el Magisterio, habiéndo
le llenado en el expediente las for
malidades preceptúa das en el fié- 

-gl amonto de 7 de Septiembre de 191S 
i S. M. el :Rvy (q. D. g.) se ha sér- 
|;do disponer que se conceda la au - 
|ó.nzaoión solicitada para consti- 
luir la Sección de Socorros mutuos 
.aneja, a la Asociación provincial de 
'íjlaestros de Soria,, quedando sajela 
jar lo establecido por 'la base 10 de 
|lí ley de 22 de Julio de 19Í8 y ca - 
jpiliilo Cj.« úr. Reglamento para Ha 
Ejecución de / de Septiembre del 
(mismo aííu, devolviéndose un ’e.jem- 
jplar del Reglamento de la Asocia
ción.

De Real orden  lo d igo  a V. E. p á -  
bu c o n o c im ie n to  y  dem ás efe 3-  

j e s .  Dios guarde  a V. E. m u olios
|iCos. Madrid, 28 de F eb re ro  de 
fí£29.
h ' ' CALLEJO.
igrftor  M inistro  "áñ la G o b ern a c ión .

 Núm. 613.
I l m o .  S r . :  E x i s t i e n d o  u n a  d o t a 
c ió n  vacante eji la categoría  quinta 
Ip&l E sca la fón  general de Catedrá
ticos de Institutos, por haber fa 
llecido  D. Antonio Martínez y F er
nández Casíillo, Catedrático de Iíis- 
jjOria Natural del Instituto. de San 
Isidro,

S. M. el'iREY ,(q. D. g\) se ha ser
vido disponer que se  den los a so en- 
80a de espala reglam entados, y, en 
Jpu y.isja, que D. N u/piso A t o s  o A..

Cortés y D. Plácido Avila Reina, 
Catedráticos, respectivam ente, de. 
Vallaclolid y Avila, ocupen el núm e
ro 137 y 137 bis de la quinta ca-. 
tegoríá  y  sueldo a n u a l' cié 10.000 
pesetas; a la sexta, núm ero 202 y 
sueldo anual de 9.000 pesetas, don 
Cándido Á guiiar Paos a, Catedráti
co ele B u rgos; a ios .núm eios 273 y  
273 bis de la séptima, con 8-000 pe
setas. anuales cada uno, D. A ngel 
Martínez Martínez y D. Constantino 
Fernández Ctuijarro, C atedráticos,' 
resp etivam en te , de San Sebastián 
y Cartagena; al núm ero 360 de la 
octava, con 7.000 pesetas anuales, 
D. Salustia.no ¿Alvara.do Fernández, 
Catedrático de T arragona ; al 431 
de la novena, .con el sueldo de 6.000 
pesetas id., a D. José Ibáñez M ar
tín, Catedrático del Instituto de San 
Isidro, y al 497 de la décim a, con el 
sueldo de 5-000 pesetas id., a D. Luis 
Iglesias Iglesias, Catedrático de 
Santiago.

L os indicados ascensos lo serán 
con  efectos y  antigüedades del día 
8 de los corrientes, fecha siguien
te a la de la vacante referida.

De Real orden Jo digo a V. I. pa 
ra so conocim iento y demás e fec
tos.. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 15 de M arro de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanza superior y secundaria.

Núm. 614.

Ilmo. Sr.: Declarada la existen
cia de. crédito suficiente resultado 
de. las econom ías obtenidas en v ir
tud del consiguiente m ovim iento de 
personal en el E scalafón  de A uxilia 
res. num erarios de Institutos na-, 
clónales, de Segunda enseñanza, en 
el presupuesto de este Departam en
to, por Real orden de 28 de Noviem 
bre de 1927, a lean /ando aquél en 
la ai. Inal i dad para sostener, cuatro 
plazas de Auxiliares repetidores, 
con el babor anual de 1.500 pese
tas cada una, después de haber si
do creadas con  cargo al m enciona
do crédito de Idiom as de ios de F i
go eras y Mahón, de Dibujo en .el de 
Manrcs'í, de Ciencias en ios de Gua
dalajara, Badajoz y Córdoba, y la 
de Letras en Guadalajara, procede 
pon lanío crear plazas do A uxilia
res repetidores en aquellos Insti
tutos que las necesidades de la en
señanza así lo exigen; y en su v ir 
tud, ■ |

S, M. e l  Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, con cam a al

crédito referido, se creen una A u* 
xiliaríá  de Letras éii cada uno dé 
loe Institutos de A lbacete y Cuenca  
proveyéndose en la form a d e jerm i- 
nada por, Real decreto de 31 de 
Enero de 1919, en relación  con  l.á 
ley dé Presupuestos dé 1920-21, 
epígrafe; últim o del capítulo 7.°, ar-s 
tiento 1.’°, conjce.pto séptim o.

De Real orden lo d igo a V. I. pá* 
ra su conocim iento y demás jéfee* 
tos. D ios guarde a V. I. m u ch o? 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1929«

CALLEJO
Señor D irector general de E nse

ñanza superior y secundaria.

Núm. 615.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Febrero'de 1920, artículo 1.°, regla 3.% 
y como consecuencia de lo acordado, 
por Real orden fecha 25 de Enero de 
éste año, a cuyo concurso previo no se 
ha presentado ningún aspirante,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a¡ 
bien disponer lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de tras* 
lado, segundo turno, por término de 
veinte días naturales, a contar desde 
el de publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de .Madr id , la plaza .de 
Profesor numerario' de Física, Quimi
ca, Historia Natural y Agricultura, 
vacante en la Escuela N o r m a l  de 
Maestros de Burgos. Para los que se 
encuentren en Canarías se considera 
ampliado dicho plazo en diez días.

2.° P u e d e  n acudir al mismo los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales que desempeñen o h a y a n  
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas igual o análogo al re* 
ferido, siempre qué posean el título

► profesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente, y los Inspectores de 
Primera enseñanza que sean Maestros 
Normales procedentes de la Escuela de, 
Estudios Superi-ores del Magisterio, 
•Sección de Ciencias, que tengan reco* 
nocido este derecho,

3.° El orden de preferencia para la 
resolución de este concurso será: res
pecto a los Profesores, en primer iér* 
mino, el determinado por el artículo 
45 del Real decreto de 30 de Agosto 
de 1914, que reorganizó las Escuelas! 
Normales; y en cuanto a los Inspec^ 
ores, en segundo lugar, el número con 
que figuren en las Rstas de la indica* 
da Sección formadas por la referida 
Escuela de Estudios Superiores al 
finalizar el curso académico en qud 
terminaron sus estudios, siendo pre-i
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feridos entre solicitantes dé promo
ciones distintas los que pertenezcan 
ja la más antigua; teniéndose en cuen
ta, en uno- y otro caso, lo prevenido en 
«el Real decreto de anterior mención y 
en las demás disposiciones vigentes.

4.° L o s  aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro de! 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
'de servicios (en la que harán constar 
todos los profesionales, singo larmen^ 
te ios que sean necesarios para optar 
o tener preferencia en el concurso ób- 
¡jeto de esta convocatoria), por con-, 
duelo de; sus Jefes inmediatos, reco
giendo en el acto el oportuno xecibo, 
H<e lo que darán seguidamente cuenta, 
por medio de oficio, al referido Centró 
ministerial, y telegráficamente los que 
Se hallen en Canarias,

5.° Dichos Jefes o los encargados 
He esta función compulsarán los he
chos anotados en las h o j a s  con suS 
¡justificantes, certificando de ello, bajo 
¡su responsabilidad, y lo antea posible, 
bon el informe respecto a si el inte
resado reúne ó no las condiciones del 
Concurso, remitirán esos documentos 
K este Departamento; bien entendido 
«que los referentes a quienes no reúnan 
dichas condiciones, o que so reciban 
fuera del p l a z o  en éste Ministerio, 
¡quedarán sin ningún yalor m  éfecto¿ 
devolviéndose a [su procedencia.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
¡guarde a y. I. mueho3 años. Madrid, 
!&6 de Marzo dé 192?.

CALLEJO
i é f i o i *  Director general de Primera

¡enseñanza;.

Núm. í>16.
Ilmo. Sr. : Vacante una plaza de 

Jefe de Negociado de tercera clase 
ip  [el Escalafón único [de funclona- 
íiojs ádmim.sfr;aUvos [dé este Depar-.

. lamento, motivada por la eyeedeh- 
Sja [dé D. Julio Aragón Fortea,

S. 5L él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conferir los ascensos de es
cala correspondientes, con la anti
güedad y efectos [económicos de 22' 
del actual, nombrando para lá re- 
fé/rida plaza g D. Antonio Masía 
PoM, Oficial [de Administración,(le 
primara [óla[s[é, [ejecto, [de la Secre- 
[taj.ía de éste Ministerio; a D. Ma- 
hué’l Cala Núfiez, Oficial [de Admi-: 
ntjtjácí.ón dé primera1 [clase afecto 
$ Jé Eécueja de Anquite^tura - [de 
BárnÁíohá, y D. Juan Boneid Conde, 
Ofl̂ clal ¡cié ÁdmJ]ai4^ációíi He. ségun- 
cía [clá'Cé, [cjorí íJégtJno $ii ‘la Biblio- 
lejcg N acipha].

Dé Real orden Ho [digo a Y. L pa
ra 'su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid;, 20 [de Marzo [de 1029.

CALLEJO
Señor Directo!; general de' Ense

ñanza superior y [secundaria*

Núm. 817.
Ilmo. Sr.: En virtud del concurso 

previo de traslado a que se contrae 
lá Real orden de este Ministerio, fe
cha 14 de Febrero ultimo, y de conn 
formidad con  las disposiciones que 
cita, * i ;

&. M. el R e y  (q.- D, g.) ha tenido a 
bien nombrar Profesora numeraria dé 
Labores y Economía doméstica dé lá 
Escuela Normal de Maestros dé San
tiago, con el sueldo- qué actualmente 
disfruta, a doña Matilde D ía z  Sáiz, 
procedente, de Ja Normal de Maestras 
de Murcia.

De Real orden lo digo a Y. T. para] 
su conocimiento y demás [efectos. Dios 
guárde a Y. I. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril de J 929.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.

Núm 618.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en él Real decreto [de[ 20 de 
Febrero de 4920, artículo; 1.°, [re
gia 3.a, y como consecuencia dé lo 
acordado por. Real orden 'fecha/dé 
ayer,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á b i en d i sp ono/r l o s i gu i ente

1.° Se anuncia á concurso de tras
lado, segundo turno, por término dé 
veinte días naturales, a contar desde' 
eí dé publicación de está Real orden 
en la G aceta  d e  M ad rid , lá  plaza dé 

. Profesora numeraria, de Labores y 
Economía doméstica, vacante 'en' lá 
Escuela Normal de Maestras de Mur
cia. Para las que se [encuentren m 
Canarias se considera ampliado ése 
plazo en diez días. ; ■ ’

h 2.° Pueden acudir ál mismo las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales que desempeñen o hayan 
desempeñado en propiedad un' grupo 
igual ó análogo al referido, siempre 
qué [posean él título profesional ó 
Tísvan hecho él depósito correspon
diente, y las Inspectoras de Primera, 
■enseñanza 4que sean Maestras, ñor- 

' 'males procedentes de la Escuela de 
Estudios Superiores del Magisterio, 
sección de Labores, que tengan, re- 
ópnociuG este derecho- $

3.a 'El orden de preferencia para 
la re-solución de este concurso será: 
respecto a las Profesoras, en primer 
término-, el determinado por el ar
tículo 45 del R.eal decreto do 30 dé 
Agosio de 1914, que reorganizó laí 
Escuelas normales; y en cuerdo a la: 
Inspectoras, en segundo luga r, el nu
mero e.on que figuren en has Estas 
de la indicada Sección/formadas por 
la referida Escuela de Estudios Su
periores al finalizar el curso aca
démico en que terminaron sus estu
dios, siendo preferidas, entre solici
tantes de promociones distinta?, jas 
que pertenezcan a la más antigua; 
teniéndose en cuenta, en uno y otro 
caso lo prevenido en el Real decretó 
de anterior mención y en las demás 
disposiciones vigentes. ,

4.° Las aspirantes cursarán sus 
instancias a este Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas .de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesarios 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocato
r ia ), por conducto de sus Jefes in
mediatos, recogiendo en el acto el 
oportuno recibo, de lo que darán se
guidamente cuenta, por medio de ofi- 
ch;, al referido Centro ministerial, y¡ 
íbfógra finalmente las que se hallen eh 
Canarias. f

ñ.° Dichos Jefes o los .encargados' 
[dq esta función compulsarán los he
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello, baL 
jo su responsabilidad, y lo antes po-; 
sible, con el informe respecto U si 
él interesado reúne o no las condi
ciones [del concursó, remitirán ésos'5 
documentos a. éste Departamento^ 
bien entendido que lps[ ¿éferenteó ?  
quiénes no reúnan dichas condicio
nes, o que se .reciban fuera del pl|fe 
zo en este Ministerio, quedarán ÚÚ 
ningún yalor ni efecto, deyolvióndQ-¡ 
se a su procedencia-'. • v  *

Do Real orden lo digo a Y. L 
rá su conocimiento y démás Ifeetofr' 
Dios guardó a y, I. ipjftclios áfioi. 
Madrid, 2 de Abril Stó 1029. , /

ca lle jo ; i
Señor Director general de PVímér#

enseñanza'. .

Núm. 619.
Ilmo. Sr.: A propuesta de la Co

misión asesora del Material cientí
f ico  y pedagógico, relativa a
qui£ieió.n p.oy ponpursó püblic^ ffi' 
mapas murales’ dé Europa.
Africa, 'América y Oceárífa, esfé|^§. 
terreares do 23 centímetros de fííá- 
rneiro y demás material para la 'eLu
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jseíí. unza de la Geografía y ele la Ilis-, 
jtoiio.; coa excepción de los mapas de 
pspena. que lian de ser objeto de 
Pira adquisición especial, con des
tino *• las Escuelas nacionales de 
P.r.i me ai enseñanza, y teniendo ;en 
cuento, ene la referida propuesta es
tá ajusfada a los preceptos del Roail 
Idee reto de 22 ele Julio de 1912, que 
regula la adjudicación de tales ad
quisiciones; a la Real orden de 19 
Se Febrero de 1927 y a los genera- 
$e,s de la ley de Contabilidad, y que 
M señor Interventor delegado del 
[Tribunal Supremo de la Hacienda 
¡pública ha informado conforme en 
'jad oportuno expediente,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
;a bien, resolver que se abra un con»* 
'curso publico para la adquisición 
Sel material pedagógico antes cita- 
fe , v ion. arreglo a las condiciones 
Mgttí entes:

Id Las Gasas constructoras' [o 
ele comercio,, o sus representantes, 
;que- deseen tomar parte.en este con-. 
mii;Se, presentarán sus proposicio
nes por medió de instancia, en el'lie-.

ro general ele. este Ministerio, ex
presando sus nombres, apellidos y 
‘domicitios dirigida ai limo. Sr. Di-, 
gec.lor general d.e Primera .enseñan
za; 'dentro del plazo ele veinte días,, 

ja .conI r.r desde el en que se publi
que esta Real orden en la Gaceta be 
M adrid, presentando también, dentroé 
Sel indicado, plazo, en el almacén del 
Ministerio CPasep. de María Cristi
na, 4, bajos), los modelos o e j e m 
plares del material pedagógico de 
referencia.;

También acompañarán a la 
instancia na resguardo; &e habeiy 
ingresado en la Caja general ele De-: 
pésilcs ia cantidad de 250 pesetas* 
come garantía necesaria para Jo
man í artfí en este concurso.

3.* > os .concursantes presenta-: 
rán‘ asimismo, .con la instancia,, y 
;en pliego cerrado, que se unirá a 
la; misma, nota de precios; jpo'íj. uni
dad y por partidas d.e 10, 20, 40 100 
o más ejemplares, .especificando las 
jc^iidic iones dé venta, puesto el bi&-s 
|$£ial, franco de porte, <en ;el jalma-* 
#éñ de este Ministerio antes; .citado.

4,* Las Casas constructoras o 
dü jcóracrcio que se encarguen de 
p m  servicio sé obligarán á cum
plirlo dentro del plazo de treinta 
3ías, ■ a contar desde aquel que se 
piblique m  la Gaceta de Madrid la 
gosoluclón y adjudicación del con
sulto,

5 /  Se tendrán muy en cuenta, las 
fon a ciernes que ofrezcan los con

cursantes coja destino a las. Escue
las nacionales.

6.a La Dirección general de Pri
mera enseñanza propondrá i as ad
quisiciones del material menciona
do, conforme a las disposiciones vi
gentes y en cantidad que no exceda 
en su total importe de 10.000 pe-: 
setas, que será satisfecha con car
go al capítulo 3.°, artículo í.°, con
cepto segundo -del vigente presu
puesto de gastos de este Departa
mento Ministerial, una vez, que el 
Ministerio lo haya recibido, recono
cido y admitido en su almacén;. J 

7«a El Ministerio se reserva ;ei 
derecho de inspeccionar; la clase y 
calidad del material, dejando de 
cuenta del constructor o comercian
te el que no esté ajustado a las con
diciones del modelo elegido,

De Reai orden lo digo a y. L pa-: 
r,á m  conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, -5 de Abril de 1929¿

GALLELO
Señor Director, géaerál de Primera 

enseñanza.

 Núm. 620.

Ilmo. Sr.: La Real orden de la Pre
sídencia del Consejo de Ministros dé 
23 de Marzo último dispuso que por 
este Ministerio se proceda a los nom
bramientos necesarios para que por, 
expedientes adecuados sé investiguen 
y esclarezcan en cada Distrito univer-; 
sitarlo lo¡s pasados disturbios estu-: 
diarítiles, ya qué en las Universidades 
de; provincia, sin alcanzar carácter de 
reprobable violencia, hubo conatos ex- 

¡porádicqs que hace suponer que han 
existido casos concretos de induce iióp 
sobre la masa qgcolai; con el fin dé 
agitarla y llevarla, a la indiscipliné

En aquellas Universidades po ha si-: 
; do la Masé éscolar más qué un medio 
de qué M han servido espíritus rebeL 
des extraños a ella; y por tanto, Ium 

;poner Canciones, siquieri sean leves, 
solamente a los ;estudian;té3 conforme 
al Real decreto-ley Sé 16 da Marzo 
pasado, bien de un modo preceptivo, 
¡según mi artículo 12, o facultando a 
las Juntas de Decanos para imponer-: 
ias, según el artículo 13, no es casti-* 
gar á los agentes inductores de estos 
sucosos, sino % los instrumentos dé 
que se sirvieron, de voluntad más mo
vediza e intenciones menos malsanas.

Por otra parte, imponer* la sanción 
o declarar el buen comportamiento de 
un modo genérico, sin discernir sin-: 
gularmente Jos casos de loable díscL 
p I ina estudiantil *> de .aguda IndiseL

plina, podría prestarse a llevar al es-: 
pfritu escolar el dolor de sentirse con
fundidos en igual concepto: los buenos 
con los malos. ‘

Por ello» manteniendo así en un 
todo, el citado- Real decreto-ley se hará 
posible premiar y sancionar en forma; 
que la moral del personal universita-* 
rio—Profesores, estudiantes, funcionsU 
ríos administrativos y subalternos™ 
quedo fortalecida por el convenció 
miento de que el Poder público- alean-* 
za a conocer y distinguir todas las con-* 
ducfc&s.

Y en cumplimiento de la expresada 
Real, orden,

S. M. el Rey  (q. D. g.) sé ha servL 
do disponer que por ios Rectores de 
las Universidades de provincia, bien 
personalmente o auxiliados por uno- o; 
varios Catedráticos numerarios' que; 
aquéllos designen, redacten y eleven & 
este Departamento un amplio mí'or^ 
me en que se investiguen los posibles 
merecimientos o responsabilidades qué 
Autoridades académicas. Catedráticos* 
estudiantes, personal administrativo y¡ 
subalterno, 'así como elementos ajenos' 
a la vida docente, -hayan podido- con»? 
traer en los pasados sucesos 'actúan** 
do, omitiendo o induciendo p a r a  clj 
mantenimiento o perturbación d é í: 
buen orcl.vi académico, y los matices! 
y fina 11 dables que. quepa apreciar. efi 
cada caso.

De Real orden .acordada en Consejo 
de Ministros io digo a Y. L para su1 
conocimiento y efectos. Dios guarde S 
y.: I. muchos años. Madrid, 11 dé Abril 
de. I .m

CALLEJO
Befidr Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Habiendo aparecido equivocados en 
la Real orden número 395, inserta ei$ 
la G aceta  d e  Ma d r id  correspondiente 
al día 6 'de Marzo, los apellidos del 
Ayudante nombrado para el Instituto 
local de Segunda, enseñanza de Oaa** 
té, se reproduce a continuación la reH 
petida Real orden •

Núm. 395 (rectificada).

Ilmo, Sr.: Dé conforhiidaú, Mil La' 
dispuesto en la Real orden do 12 Sé 
Noviembre próximo pasado,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha teñido] 
a gien nombrar, Ayudante; dq Cien** 
olas del Instituto local de; Segundi 
enseñanza de, O ña te a D. José Ma
ría Alzuru y Alzuru, coa el estipen~¡ 
dio anua.1! de 1.500 pesetas, con 
go; a la subvención determinada M  
;el artículo 4.°- del Rea! de.cfota- d i 
7 de Mayo de 1928¿ SeMenda Rífe
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¡p e o n a rs e  de ’su eargo en oí im - 
ipfoiirogable plazo de oclio días, a 
'contar desde la publicación de la  
presente disposición en la Gaceta de 
[Madrid .

De Real orden lo digo o. Y. I. pa
ra  su con o  oim iento y demás ¿ fe c 
hos.: Dios guarde, a V. I. muchos 
¿ños. Madrid, 2.2 de Febrero  de 1920.

CALLEJO >
Beñoi! Director general de Euse- 

■ fraasá Superior y  secundaria.:

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

N úm. 139.

Ilmo, S r: En el pleito contencio
so a d m in is tra t iv o , promovido, por el 
(Ayuntamiento de Ciudad Real contra 
|a Real orden de 9 de Febrero  de 
1926. disponiendo se incoara el es 
pediente de caducidad de ¿a conce
sión otorgada a la Sociedad general 
l e  obras de saneamiento para abas- 

'  lucim iento de Ciudad Real y  Miguel--' 
lú rra  con aguas del arroyo del valle 
de los Molinos, en térm ino de Mala-: 
^ón, y  declarando sin validez la in- 
iQauiación, por el Ayuntamiento de 
.Ciudad Real, de los manantiales en 
fórrenos de dominio público y  obras 
ejecutadas en el mismo como conse
cuencia de dicha concesión, la Sala 
oprrespondiente del Tribunal Supre
m o, con fecha 2o de Enero último, 
ha dictado sentencia, cuya parte dis- 
gos itiva  es coma sigue:

*fFa llam os: Que acogiendo la ex-: 
éépción do ‘ incompetencia de ju 'ris- 
IJIcgíóii alegada como perentoria por 
$i Fiscal, debemos declarar y decía- 
f im o s  la  de esta Sala para conocer 
fh  :|a demanda presentada pog el

t untamiento de Ciudad Real contra 
Beal orden dej Ministerio' de F o - ' 

fcento de 9 de Febrero  de i 928, que 
•®dgin'a eJ presente recurso.” Y  
- % M. el R ey  (q, D, g . )  ha tenido 

§  bien disponer se cumpla esta gen- 
P íte la  m sus propios términos.

D é Real orden lo d igo a Y. I, para 
|jjt £pnGótaie$to y demás efectos, D ios 
fa t r d e  I  Y. I. muchos años, Madrid, 
i* *  de A b ril de 1929, . 
í* . B E T U M E A
Ififtpi: p ir e ó te i general de Obras p'ú- 

bífcls*

Núm;. 140.

Ilmo.:¡. Sr,: Por Real orden de. 21 de 
F e b re ro  último se participó, a la Pre,* 

Hienda fM Consejo de Ministro^» a

Jos efectos de la de 14 de Julio 'dé 
1928, la designación deil Ingeniero 
Jefe de segunda, clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y  Puertos, Profe
sor de la Escuela Especial, del re fe
rido Cuerpo, D. Pedro M. González 
Qnijano, para asistir a las sesiones 
que había de celebrar en París el 
Comité Internacional encargado del 
estudio' de las grandes presas de em
balses, y habiendo manifestado dicha 
Presidencia, por Real orden de 28 de 
Marzo último, que el abono de los 
gastos corresponden a este Departa
mento',

S. M, el Re y  (q. D. g .), oída ía De
legación del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, ha tenido a bien 
disponer que el mencionado Ingenie
ro Jefe perciba; durante el tiempo 
que invierta en el desempeño de este 
servicio, las dietas y viáticos que pa
ra los de su categoría señalan los ar
tículos 5*° y 18 del (Reglamento apro
bado por Real decreto de 18 de Junio 
dé 1924, con cargo al capítulo LA ar
tículo 4.°, concepto 1.® del presupues
to vigente de este Ministerio; a cuyo 
efecto se expedirá, desde luego, por 
la Ordenación de pagos, un manda
miento a justificar por la cantidad 
aproximada que sé estime necesaria 
cv favor del Habilitado! del ya citado 
Centro docente, D. Joaquín Serrano 
Moreno.

De Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Abril de 1929.

BENJUMEA

Señor Director general-de Obras pú-:
blicas.

Núm. 141.

Ilmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer:

1.® Que en los modelos de propo-. 
sic iones para concursos o subastas da 
serviclois u obras dependientes de esa 
Dirección general se ponga:

Don .... vecino dé ,.,a provincia 
de según cédula personal núme
ro con dpmfcüit ,m (prqvm-
efe da ialla da ,*«, núsmm •*** 

8W tenorio ...”
2.® Qu$ en la publicación en la 

Gaceta de Madrid  p en los Boletines 
Oficiales de tos provincias de las con* 
éesionés o adjudicaciones de obras o 
Sérviciois dependientes de ésa Direc
ción general, se. ponga la yocindaci del 
concesionario o adjudicatario y la po
blación, provincia a que corresponda 
y domicilio en que habité.

3.° Que s-e publique esta Real P£- 
Han m  fe Gaceta de Madrid para co

nocimiento de los interesados y dé 
los Jefes de servicios y obras depen
dientes de esa Dirección general, que 
la cumplirán en ledas sus parles.

Lo que de Real orden comunico s 
Y, 1. para su cgw.húmiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, G de Abril ae 1929.

p. D.,
GELABERT

Señor Director general de ñoras pin 
Micas.

Múm. 142.

limo. 8 r.: S. M. vA Rey (q. D. g.j sé 
1% servido disponer que el Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo, de 
Caminos, Gánales y Puertos, Jefe del 
Servicio Central de Señales Marítí- 
mas, D. Rafael ApelmarY, ee ir asta-* 
Se a París para reeonoeer y ensayar
en los talleres de la Casa “ Barbleé 
Bemard & Tiirenne” , en dicha capi
tal, los aparatos construidos, con des
tino a lm faros Cabo Peñas y Riba- 
desella; abonándosele al expresado- fiú 
geniero por la ejecución del mencio
nado servicio, además de los gastos! 
de locomoción, - \m dietas que por ra-* 
zón de su categoría 1$ correspondan, 
con cargo al capítulo 1.®, artículo 9.® 
del vigente presupuesto, de este Mi
nisterio. ¡

De Real orden lo digo a Y. I. par$ 
su conoctaleiito y  .efectos. Dios guar-¡ 
de a Y. I, muchos años» Madrid, 6 m  
Abril de 1 92$. i

Vi D.»
GELABERT ‘

Señor Director genei^? de Obras pife
blicm  :

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES 

O R D E N E S  

Núm. 494.

Ilmo,; Sr. Vistas las renuncias 
pr.esgntaí3Í[S. pog algúnOS* Vocal gj| 
patronoá; del poinit4 J > S É | ,  
Limplabotal jjía MaíWii,. j

S. M- el R?y (q, £>• g.) ha teniM 
a bien. jn¡9.mbj*i!í pat£óip|
efectivos tío íiioho poínilé a D, 
Veriaiio Mangas y, a D. .Timoteo de IS 
Sen, y supiehte, a D. Antonio del 
Pino,
* Lo. que, ’de Real ordo-n digo a V. I» 
paira su .eonocimietifo. y demás ef.ee.
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to s . Dios guarde a' V. . T. ' m uchos 
fifi o?. Madrid, 9 de Abril de 1929.

' ' •. : AUNQS,
£vñor Director general de P rev i

sión y Corporaciones»

Núm. 495.
Ilmo. S r.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de un Comúté paritario interlocal en 
Orense de “Artes Blancas” (Panade
ría), y designadas por este Ministerio 
las personas que han de desempeñar 
los cargos de Presidente, Vicepresi
dente primero y Secretario,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
interlocal de Panadería, de Orense, con 
jurisdicción en toda su provincia, que
de constituido en la forma siguiente: 

Presidente, D. Manuel Cid López.- 
Vicepresidente primero, D. Ilación-: 

so Baquero Pérez.
Vocales patronos efectivos: doña 

Manuela Salgado, D. Emilio Sequeiros 
Oarcía, D. Cerardo Pérez, D. José Al- 
varez Montes y D. Francisco Martínez 
Rodríguez.

Vocales, patronos suplentes: doña 
Dolores Barco, D. Juan (Tima, D. An
tonio Bretaña, D. Modesto Blanco y 
IX Manuel Garza.

Vocales obreros efectivos: D, José 
iglesias Fernández, D. Antonio "Laso 
Vázquez, D. Indalecio Palacios Mon
tes, D. Fernando Ledo Limia y don 
Bduardo Rodríguez Vallejo.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Rodríguez Doval, D. Pedro Ruiz Tac#, 
ID. Enrique Seara, D. Salvador Suárez 
y. D. Sergio González.

.Secretario, D. Leopoldo López Te-: 
jotro.

Lo# que de Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
10 de Abril de 1929.

AUN.Og
Señor Director, general de Previsión y 

Corporaciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL 0RDE;N
 Núm. 917.

Ilmo. Sr.:  Publicado en la Gaceta 
4c '20 de pasado mes de Marzo el 
^ ‘egiainonio para la ejecución del Real 

reto-ley de Epizootias, numero 711,

cuya L ey  y Reglamento en realidad 
tuvieron su origen en sesión celebra
da por la Junta Central de Epizoótica 
el 30 de Mayo- del pasado año, en la 
que se tomó el acuerdo de modificar 
la antigua Ley y Reglamento, consig
nándose, entre otros extremos, que 
“las importaciones de huevos deberán 
venir acompañadas de certificado de 
origen y sanidad y marcados por ro 
tulación que acredite Ig procedencia173 
así corno qUe “los Inspectores pecua
rios percibirán 15 céntimos de peseta 
por caja de huevos”; y'resultando que 
con posterioridad a aquel acuerdo y a 
la publicación del Reglamento men
cionado se ha visto que, tanto el cer
tificado a que alude el párrafo sexto 
del capítulo 7.°, artículo 43, así come 
los derechos &ue habían de percibir 
los Inspectores, consignados en el pá
rrafo séptimo del mismo caipítulo y 
artículo, vendrían a perturbar al co
mercio,

S. M. el Reíy (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer queden eliminados los 
citados párrafos sexto y séptimo del 
Reglamento, publicado en la Gacela 
de 20 del pasado mes de Marzo, para 
la ejecución del Real decreto-ley nú
mero 711, de 1.° del mismo mes (in
serto en la del día 2 de Marzo último).

De Real orden lo digo a V.- I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde .a y . I. muchos años, 
Madrid, 5 de Abril de 1929.

ANDES
Señor Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION  CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

CANCILLERÍA
El Em bajador de S, M. en París 

participa la ratificación, po£ la 
Unión aq ¡as Repúblicas Soviéticas; 
Socialistas, del Convenio Sanitario 
Internacional firmado en París MR 
21 de Junio de 1926, con las resei> 
y.as siguientes:

1A Que .el Gobierno de la. Unión 
de las Repúblicas Soviéticas Socia
listas, juzga necesario confirmar la 
declaración formulada por ¡la Unión 
de las . Repúblicas Soviéticas; Socia
listas el 26 de Mayo en.la sesión de 
la prim era Comisión, acerca del a r
tículo 7 del proyecto de Convenio, 
a saber: Que la disposición relativa 
a! derecho do la Oficina Internacio
nal de Higiene pública de concertar.

arreglos con otros organism os sani- 
torios no debiera figurar en el.lex? 
.to del Convenio, puesto que dicho 
derecho es una resultante; del 
Acuerdo de Roma de 1907, que de
term ina las funciones de la Ofici
na. Dicha disposición hubiera debi
do figurai; únicam ente en el Acta y 
no constitu ir un artículo del Gonve^ 
ni o mismo.

2.a El Gobierno de la Unión de 
las Repúblicas Soviéticas Socialis
tas declara entender la disposición 
del artículo 12 en el sentido de qué 
no pueden ser consideradas “como 
.circunstancias excepeionaes” sino 
aquellas en que el Gobierno de quien 
.dependa la región afectada no cum 
pla ¡las obligaciones señaladas a en
te propósito por el Convenio.

3.a Que no teniendo representan* 
te la Unión de Repúblicas Soviéti
cas Socialistas en el Consejo Sani
tario Marítimo y C uarentenario de 
Egipto, él Gobierno de ¡la Unión dé 
las ¡Repúblicas Soviéticas So.cialisA 
tas tiene empeño en reservar su de
recho de aceptar o no los Reglamen
tos previstos por los artículos 70 y 
165, debiendo ser acordados por el 
Consejo y aceptados por las diver
sas Potencias representadas en £1 
mismo.

Lo qué so ha.ee público para co
nocimiento- general. Madrid, 2 dé 
Abril de 1929.—El Secretario gene
ral, E. ele Palacios.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE T ESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Para proveer el cargo de Recau d a  
dor de Hacienda e.u la zana tercera dé, 
Castropol, provincia de Oviedo, .sé 
abre concurso público conforme á lo) 
dispuesto en la norma 2.a del articulé 
28 del Estatuto de Recaudación de 18, 
de Diciembre de 1928 (Gaceta del 
admitiéndose las solicitudes en el pl$é 
zo de veinte días hábiles, a contar dé |a  
de él siguiente inclusive al de 1# p$a 
blicación de este anuncio en la GAcié 
tA de Madrid, i:

Dieias solicitudes deberán ser 
sentadas necesariamente por conducid 
de los Delegados de Hacienda 0 J o f^  
de quienes dependan Jos solicitante^ 
debidamente reintegradas por 
del Estado y con póliza especié 3 í |  
Colegio dé Huérfanos de Hacienda, $€& 
gún lo prevenido en eil Real decreté d i  
24 de Mayo y Real orden de 30 dé 
ciémbre ae 19127, ■acompañando la hó>J9 
de servicios ajustada al modeló aprefa 
hado por Real decreto dé 18 de Dfe 
ci'embre de 1924, sin calificar, y reiflh 
legrada también conforme a ló dis«§ 
puesto en el número 10 del artí¿ub| 
32 de la vigente ley del Timbré; si | |  
solicitante perteneciera -al Cuerpo géf 
neral de Administración de la Haclénd# 
pública o a los Cuerpos Pericial 0 A lé 
xiliar de Contabilidad del Estado o á! 
de Abogados del Estado, y en su
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los que ya sean lleca ti dadores más de 
dos años, cerUfieaciún ajustada al mo
delo número 1 de dicho- Estatuto, la 
que debe ser unida inexcusablemente 
por los Recaudadores no funcionarios 
a que se refiere ei segundo párrafo del 
apartado d) de la indicada norma, y 
cuantos documentos estimen conve
nientes en armonía con lu dispuesto 
en el párrafo tercero del mismo a par
lado.

La expresada zona tiene asignado el 
prem io de. cobranza por la recauda
ción en período voluntario de 4,50 por 
<100. por Reai orden de 10 de Julio 
de 1915.

La lianza que habrá de exigirse pa
ra  desempeñar el cargo de Recaudador 
© 5 5  de 23.849,47 pesetas, si éste tiene 
el carácter de funcionario,' y de pese- 
tes 47.698,94 en oto> caso.

Los pueblos que constituyen la re 
ferida zona son los -siguientes :

•Gas tropol.
San Tirso dé Abres.
Vegadeo.
Taramundi.
Madrid, 10 de Abril de 1929.—Ei Di

rector general, A rturo Forcaf.

LOTERÍA NACIONAL

Not a de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 13 pre
mios mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este d ía :

ffúms. Premios Poblaciones.

31.35-0 120.000 Granada, G r a n a d a ,  
Granada, Granada.

6.351 65.000 Madrid, Madrid, Coru-=
ña, Valladolid.

$3.889 2*5,000 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid.

7.800 2.000 Córdoba, Madrid, Avi
les, San Feliú  dé' 
Llobregat.

$8.197 2,000 Reus, Reus, Reus, Reus.
5.797 2.000 Línea de la Concep

ción, Alicante, B ar
celona, San Fe.liú de 
Llobregat,;

24.370 2.000 León, L e ó n ,  León,
León.

22.173 2.000 Tolo-sa, Madrid, Mála
ga, Sevilla.

Í7.063 2.000 Madrid, Ceuta, San
Sebastián, Huelva.

5.728 2.000 Murcia, Tinco, Reino-i
sa, Barcelona.

$0,406 2.000 Zafra, Zafra, Zafra,
i ¿Zafra -
12.216 2.000 Valencia, Madrid* Ceu

ta, Barcelona, “ 
24.Q70 2.000 Osuna, Madrid, Gi&na-

da, Valladolid.

. Madrid, 11 ele Abril de 1929.

>/ En el Sortéb celebrado hoy, m n  
fúm $lo  ni articulo 57 de la lustruécidní 
general de Laterías de 25 líe Febrera 
¡de 1893, pará adáudicaí loa cinco pre*
SSlos íte M5 peset-aSi icadffl un^a lâ

doncellas acogidas en' los Estableci
mientos de Beneficencia provincial, de 
Madrid han rosuiUdo agraciadas las 
siguí en!es:

María del Carmen Mesas Méndez, 
Matilde Blázquez Zamorano, María 
Castillejo Pérez, María del Carmen 
P irrís  Barroso y E lvira Ramírez Al
calde, del A silo 'de Nuestra Señora de 
las Mercedes. ' *

Lo que se anuncia para  conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 11 ‘de Abril de 1929.—El 
Din olor general, Arturo Foros!.

" rrr" *

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEFR \R  EN MADRID 

EL DÍA 22 DE ABRIL DE 1929
Ha de constar de tres series de 37.000 

billetes, cada úna, al precio ’de 50 
péselas el bilíepy divididos en déci
mos a cinco pesetas; distribuyén
dose 1.279.460 pesetas, en 1.902 pre
mios para coda serie, de Ja manera 
siguiente'.

PREMIOS De  CADA SERIE PESETAS

i de  ....... ................ 150 000
i dé . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70.000
í  de ...... ............ . . . . . . . . . . . .  40.000
1 de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000

16 de 3.000...........  48.000
1.577 de...500.........   788.500

99 -aproximaciones d e  
500 pesetas cada una 
para  Jos 99 números 
resf an tes de la cen
tena del premio p ri
mero  .........  ••••■ 49.500

99 ídem de 500 ídem íd. 
para ios 99 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo .......    49.500

99 ídem de 500 ídem fd. 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio te r
cero ........... •*...........   49.500

2 ídem de 2.500 pese
tas cada una para 
los números anterior 
y posterior al del
premio prim ero  5.000

£ ídem de 2.ÓOO ídem 
ídem para los del 
premio segundo-...... 4.000

2 ídem de 1.700 ídem 
ídem para los del
premio tercero.:........ V 3.400

2 ídem de 1.030 ídem* 
ídem para los del 
premio; cuarto    2.060

:i,902 * 1.279,460

Las aproximaciones son compatibles 
8on cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
le, con respecto a las señaladas para 
los’ números anterior y posterior, a l 
dé los premios prim ero, segundo, te r
cero y cuarto, que si saliese prendado 
él núm ero 1¿ eu anterior es el núm e
ro  37,000, y si fuese éste el agra
ciado, el billété número i será el si
guiente,

Para la aníieación de las tim itv 
clones- de 500 pesetas, se sobicenti-erl 
de que sí el premio prim ero corres/ 
ponde, por ejemplo, al número 25, 4  
considerarán agraciados los 9q núroéi 
ros resUmfe*3 de la centena; es deciií 
dfstíe el 1 al 24 y desde el 28 al 100. J 
en igual forma las aproximaciones di 
los premios- segundo y tercero.

El̂  sorteo se efectuará en el Io-e&J 
destinado al ^fecto, con las so! enante 
dades prescritas púr la Instrucción 
uel ramo. En la propia forma t;8 ha-* 
r&n después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de i 25 pése
tes entre las doncellas acogidas en lo* 
Establecimientos de Beneficencia pro-/ 
vineial d© Madrid.

Estos setos serán públicos, y Io¿g 
concurrentes interesados en el sorteo, 
tienen derecho, con la venia del Pre-? 
sitíente, a hacer observaciones sobr«$ 
dudas que tengan respecto h las ope-« 
íaciones de los sorteos .Al d;a siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio dé 
listas impresas, üuieos documentos 
fehacientes para acreditar los núroa* 
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad* 
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, coit 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 15 de Octubre de 1928.—E| 
Director general, Arturo Forra L

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

d i r e c c i ó n  g e n e RAL DE ADMI
NISTRACION

In stru id o  el expediente especial 
que determ ina  la  v igente Instruc-, 
ción de 14 de Marzo de 189¡9, sé  
c ita  en cum plim iento  del trám ite, 
p rim ero  del a rtícu lo  57 de dicho 
tex to  legal y  por un  plazo de vein
te días, a los representantes e into* 
Tesados en tíos beneficios de la  Fun~: 
dación  instituida, en. L iérganéft 
(S an tander) por D. Pedro Cabello,- 
a fin dé que aleguen las reclam a* 
cioncs que estim en  p e rtin en tes  re s 
pecto a la m odificación de cargas f : 
designación  de P a tro n a to  que js# 
pretende’ e fec tu a r en ija re fe rid a5 
in stitu c ió n , p a ra  lo. cual y dufaniü; 
cuyo plazo ten d rán  de manifiesto. éS’ 
expediente en la Sección del Ránléf 
dé este M inisterio .

M adrid, 11 de A bril dé 1929.— E f 
D irecto r gehena!, E, Vellando,

MINISTERIO DE FOMENTO 

CIR C U ITO  N AC IO N AL D E  F IR M ES
EMPECIALES

V i s t o  el resudado obtenido en el 
concurso de las obras de pavimenta-: 
ción con firme especial de macadam 
asfáltico por el método de penetra-é 
ción entre los puntos kilométricos
110.00 a 119,00, 12-0,i* a 129,00 / J!
130.00 a 1.3809'd e  la carretera m
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i Billa a Alicante, provincia de Alicante,
I E l Comité ejecutivo ha tenido a bien 
ad ju d ica r definitivamente el servicio 

\% Pavimentos Asfálticos’ Sv A., dom i- 
I ciliada en Madrid, que se compromete 
¡a ejecutarlo  con sujeción al proyecto 
y pliego de condiciones particulares y 
económicas de. este concurse*, en el 
plazo de diez y ocho mesas, por la 
Cantidad de 2.878.727 pesetas* siendo 
eJ. p resupuesto  de contrata de pesetas 
3.047,825,45, y aceptando en pago en 
títulos del em préstito’ o Deuda que se 
emita el total importe, teniendo el ad
judicatario  que otorgar ia correspon
diente escritu ra  de contrata a n t e el 
N otario  que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en ia G aceta  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su c c k  

Cocimiento y efectos. Dios guarde & 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
lie 19-29.—El Presidente ded Patrona
to., el Duque de Anón.
Señores Jefes de la'Sección de Ootóav 

Lindad, Ingeniero Jefe da. la Sección 
Tb i e y adjudicatarioy Pavimentos 
Asfálticos, domiciliada en ‘ Madrid.

T i s i  o el resultado obtenido ¡en el 
concurso de las obras de pavim enta
ción con firme especial de macadam 
asfáltico por el método de penetra- 

; edén entre los puntos kilométricos 
5 27,00 a 3-6,30 y 37,30 a '50,00 de la ca-: 
rrefera. de Castellón a Tarragona, pro
vincia de Castellón,

El Comité ejecutivo ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente te! servicia 
a Harinas Berra, S. A.,, domiciliada en 
Maííet, provincia de Barcelona, que 

i $e cómpremete a ejecotaarlo con su je
ción al proyecta y pliego de eanékio- 
: síes- particulares y  eco^m icás: de éste 
t'connirsoy en el plazo de veinte meses, 
por la cantidad de 2.344.090 pesetas,, 

•tiendo el presupuesta de contrata dé 
.$$88.785,10 pesetas* y s® obliga á coa- 
servar él pavim enta ' gratuitam ente 
durante diez años, teniendo el adju-: 
di calarlo que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante él 
ffüi&rk* que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del.

tlazo áe un mes, 'a contar de la  fecsa 
e la  publicación en la G aceta de-la  

presenta resolución.
Lo que comunico a  Y. S, para su cb- 

, nocí miento y efectos. Dios guarde & 
V. S. m uchas años. Madrid, 2 de Abril 
dé 19&9.—E1 Presidente del Patrona
to, el Duque de. Anón, 
le ñ a re s  Jefes de la Sección de Gonla-, 

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario, Harinas Berra,

. B. Av domiciliada en Mollet (Barce- 
■ lona).

/ ¡ V i s t o  e! resultado obtenido ten él 
loncurso de las obcas de paviment aci óxi 
ion firme especial entre los puntos k i- 

Jom-é ir  icos i 0,00 y  18,500 de la carre
rera  de.segundo orden de La -Corana a 
Pontevedra, provincia de La Goruña.

fiomné ejecutivo na-’tenido a bien 
rM’* v ,r deünUlvamonio ei servicio

a  D. Valeriano Sanz Bueno, vecino de 
Madrid, que se compromete a ejecu
tarlo ' con sujeción al proyecto y plie
go de -condiciones particulares- y eco
nómicas de este concurso, en el plazo 
de doce meses, por la ce oti lad de pe
setas 833.333. siendo el presupuesto 
de contrata de 877.299,15 pesetas, y 
obligándose a añadir s o b r e  el riego 
proyectado una c a p a  do gravilla de 
cuarzo y arena de un centímetro de 
espesor, con tres kilogramos de b e -tu r  
por m etro cuadrado, en caliente, te 
niendo el adjudicatario que otorgar la 
con espcfidiente escritura de contrata 
auto el Notario- que designe el Decano- 
del Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de la publicación en la. G aceta  de 
la presante resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y efectos. Di>j>s guarde a. 
Y. S. muctiós años. Madrid, 2 de Abril 
de 19J29.—El Presidente del. Patrona
to, el Duque de Áriófx.
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe da. la Sección 
Noroeste y adjr i catarlo, IX Vale
riano Sanz ' Buer. q v-ecin.o de Ma
drid,

V isto el re su ltad o  obtenido gn é l  
concurso  de las obras de pavim en
tación con firm e especial, da los Id-: 
iómet.ros í al 5 y 22 al 31,380, do 
la  caí celera de segundo orden d-I 
Gorufia a Pontevedra, proviiicia de 
La Coi uña,

Ei Com ité ejecutivo lia tenido a 
bien ad ju d ica r definitivam ente el 
servicio a D. Valeriano Sanz B ue
no, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción  
al proyecto y pliego de condiciones; 
particulares y económ icas de este  
concurso, en el plazo de treinta y 
dos m eses, por la cantidad de pe
setas 2.390-000, siendo el presu
puesto de contrata, de* 2.712.971,90 
pesetas y obligándose a añadir so 
bre él hormigón una capa fie un 
centímetro de espesor¡ de gravilla; 
de cuarzo y arena, con tres kilogra
m os de betún fin el caliente, por 
metro cuadrado, teniendo $1 adjudi
catario que otorgar la correspon-: 
dienje escritura de contrata ante é l 
N ojaiio  que designe ;el Decano del 
Colegie NetaTial dé Madrid# dentro 
del plazo df un mes, a contar de 
la fecha de la- publicación en la: 
G a c e t a  de la presentí reso lu c ión  

Lo que comunico a Y. S. para su  
conocimiento y eíbetoé. Dios guar
dé a V. S. m uchos años. Madrid, 2 
de Abril de m ^ - 1  Presidenta 
de! Pahonato, El Duque yde Afilón* 
Señores Jefes de la Sección fie Con

tab ilidad , Ingeniero Jefe da, la
Sección Noroeste y adjudmtá'rió,- 
D. V aleriano Sanz Buena, vecino 
’de Madrid, '........’•.... '

l i s io  t i  .resultado obtenido. I n  el 
coa creso  ck las obras da pavimen- 
í ac i (^  con adoquinado entre:' los
p u f o *  kilom étricos 6!0ii,475 y

'^kisocq do la ca rre te ra  de. M adrid

rt 1.a. C oruña, provincia dé L a Ge^ 
ña,

M  Comité ejecutivo ha tenido- a 
bien ad ju d ica r definitivam ente: el 
servicio; a D. Julio. Rodríguez B lan
co, vecino de Porriña,. prov incia cíe: 
'Pontevedra, que se com prom ete a 
e je c u ta rlo  con su jec ió n  a l proyecto 
y pliego de condiciones parlieU lares 
y económ icas de este: concursó , en 
él plazo de ocho m eses, por la can
tidad  de 449.942,81 pese tas, sleodp 
el p resu p u esto  de co n tra ta  de pe-; 
s d  a s ’ 5 2 9.418,16 pe e s i as, t m i  e ndó: 
el ad jud ie  a ta  id o que o to rg a r -la oo-~: 
rrespond ien te  e sc r itu ra  de co n tra ta  
an te  el N otario  que .designe- el De* 
cono del Colegio N otaria l de M&~ 
drid, d en tro  de1! plazo do un  mes, a- 
c o n ta r  de la fecha de la ptibli o&~ 
ción en la G ac e ta  ée la presente  feo- 
soíoeion.

Lo que comunico- a  Y. S. p a ra  bu 
oó no cimiento, y efectos. Dios g u a r
de a Y. S. m uchos años. M adrid, 2 
de-Abr i l  de -lj929. —  El Presidente, 
del P a tro n a to , El Duque d:e Ariom 
Señores t/of.es de la Sección, de Goii- 

labilidad, Ingen iero  Jefe  de la
Sección N oroeste y ad judicatario ,; 
D. Ju lio  Rodríguez B lanco, veci
no. de P o rrino  (Pontevedra)',

Yi&lo el rebultado bMenido, m  el 
concursa de las obras de pavimenl. 
con adoquinado quipe los puntos 7 - 
lométrieexs 0,039 y 1,00 de la car ed
iera de fregancia arden fie Poní oye*
dra a Camp osa neos, provincia de Poik 
teyedra, i

Él Gomité ejecutiva ha £
bfea. défimtiyamieAté el . ser-
ylcáq a D, Julia Rodríguez 
vecina: ée Porriño., provincia de Pon
tevedra, que m  compromete a ejeeu-s 
¿arlo can sujeción al proyecto y pli a 
ge? de eondi cioiiies par titulare# y  ec * * 
nómicas de este concurso m  el ph.; 4  
de cuatro meses, por la cantidad d i 

pesetaje  ̂ éiendo el pvemr 
puesto de eontratai de 16g.699j§ pen 
setas; teniendo el adjudicatario qjil 
qtorpur la correspondiente, escrituri 
ante el N a te to  que designe ei ítem* 
m  del OblegiQ R #¿rial fíe MéáaMf 
dentro del plaaso ék ua m(ee£ U contafi 
de Ja fm)m . la p iilieación  en 'M 
G aceta ^  fa. pm m M ñ  resolució»t 

Le que eomunjfeq & ¥£ S. pmm M 
emmlmimiú y  eféetos. Dtes guscdl 
& % ñ. Humhoei años, Madidár ^  ¿tí 
Abril ée, 1029,—El presidente del Pár 
trornato, M Duque Se Ao?itos i
Befiores. Jefee de ia Sección dé Qi®» 

labilidad, ingpnlero Jefe de J& ®b#* 
filón Nñroeete y adjudicatario 
Julio Rodríguez Blanfifí* y e é lw  Ü , 
Poirifte (Pffltevedxa)^ ¿4

Viisto él resultado obtenido mí ®  
fionourso de las obras de variación $ |  
trazado entre los puntos, kiio^nétricoé 
55,309 y 50,400 de la csiretem  d |  
primor orden da Madrid- &-. FraneÉ  
por If-uíi, proviBfita: da Madrid*

M  Gomité égefiMtivt 1$ i
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(bien, adjudicar definitivamente el m fr  
[vicio- a P. Antonio Uñarte, vecino de 
jpñate, provincia de Guipúzcoa, que se 
¡compromete a ejecutarlo con sujeción 

' proyecto y  pliego de condiciones 
particulares y  económicas de este 
¡ooiiourso en el plazo de cinco- meses» 
por la cantidad de- 108.000 pesetas, 
eiendo el presupuesto- de contrata de 
[127.568.51 pesetas; teniendo ei adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura ante el Notario que 
jdesi-gne el Decano- del Colegios Nota
ria l de Madrid, dentro del plazo dé 
pn mes, a contar de la fecha de la 
publicación - en la Gaceta de la pre
sente. reeolueión.

Lo  que, comunico a Y. S. para su, 
gpxmcmMenta y  efectos-. Dios- guarde 
ja Y. S. muchos años, Madrid, 2 de 
[Abril de 1.929.— El Presidente del Pa
iro-nato^ El Duque de Arió-n.
Beberes Jefes de la Sección de Con- 

' bilidad, Ingeniero Jefe de la Sec- 
'i\ 'Noroeste y  adjudicatario don 

Antonio Uriarte* vecino . fie ■ pñ-at© 
f púscea),

. Visto ei ■ reisultacfe ■ Obieiudo- Y a  el 
Concurso de- las obras de pavimenta- 
|ión con adoquinado de los kilónye» 
f e e  79gl42 al 80,250 de la carretera 
'ge segundo orden de Coruña a Pon- 
le v  edra, provincia  de Pontevedra,

M Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el se£- 
lyi'eio a D. Salvador Sierra Domínguez» 
Cecino dé Puentecesure^i. provincia de 
itia Coruña, que se comptohi^. & 
jjfotARlg con sujeción al proyecto y 
¡pliego de condiciones particulares y 
éboíióm.icas de este concurso en el 
Mazo de ocho meses, por la santidad 
fío 165.312 pesetas, siendo el presu- 
ijpUQstQ de contrata de 206.427,15 pa- 
iétas; teniendo el adjudicatario que 
Itoi'gar Ja correspondiente escritura 
|nte el Notario que designe oí-Pecan 
feo de4 Colegio Notarial ást Madrid, 
phtrd del plazo de un mes, a con- 

de la fecha de 1.a publicación en 
íft Gacsta de tó presente resolución,;
: Lq que comunico, a V¿ S. para &á 

y T>lm guarde
j$ Y. S¿ imichoe años, Madrid, 2 de 
Abril efe 1.829.—-El Presidente del Pa  ̂
Igon&to, M Duque de Arióm 
feippce  ̂ Jefes de la Sección d# Goo* 

talbilidad, Ingeniero. Jete de tó Sea- 
cióñ Noroeste y  adjudieaitóe doñ 
M v á t e r  Sierra Domínguez, yeete® 
ító 7!

: .Visto. el reiultádo: obtenido éri e| 
|¡íftC#t.o- d i las obras de sustiteN 
pdh M  tul paso a nivel por otro 
Kferior, fen él kilómetro 367,477 dé 
&  carretera de primer orden dé 
pianlro a Gijóo. provincia de León, 
v E! Comaté ejecutivo ha tenido a 
líéK adjudicar definitivamente él 
Irvicio a D.- José Aliónala VaSL 

■ % vecino de Yentojo, Ayimtamien»
; p. dé Forcareij, provincia de Pon» 
i kvedm, iquq jse compromete a eje-; 
jtofailo 'con sujeción al prcqecto y 

•§& [condiciones, pa ifl^u lam l $í

económ icas de e-sle concurso, én él 
p lazo de doce meses, por la  canti
dad de 76.000 pesetas, siendo el 

> presupuesto de con trata  de pesetas 
97.972,85, teniendo; el ad jud icata
rio  que o to rga r la  correspon
diente escritu ra de. contrata am e el 
Ni da rio  que designe el Decano dei 
Coiegio N o ta ria l de-M adrid , dentro 
d(-il plazc de u n . mes, a contar de 
la fecha ’ efe te pró hcación  en í,a 
Gaceta de. la presente resolución,

L o  que comunico a Y. B. para su 
conocim iento y efectos. D ios gu a r
de a Y. S. muchos años. Madrid, 2 
de A b ril de 1929. — E l P res ide iY e 
dei Patronato, E l Duque do A i ion.

. Señores. J ef.es .de la Sección de Con
tabilidad. In gen iero  Jefe  de la 
Sección N o ro es te -y  ad jud icatario . 
X). José AMonsín Vareta, vecino 
■de- Yen to jo , Ayuntam iento, de F o r-  
ra re ij (Pon tevedra )*;

V isto  el rebultado obtenido en el 
'concurso do las obras de pavim en
tación, con m acadam  asfáltico., de 

. los k ilóm etros  328 al 337 de la ca- 
jPXetera de p rim er orden de Adane- 
ro  a G ijón, p rovincia  de León,

E l Com ité e jecu tivo  ha tenido a 
bien ad jud icar defiB itivam ente el 
.servicio a ¡la “ Sociedad Española  
P W; fe e 11 i do ni i e ili ada en M a.dr i a,
que se com prom ete a e jecu tarlo  
con su jeción  al proyecto  y  p liego  dé 
condiciones particu lares y  econó
m icas de es te  concurso, m  ei pia-* 
z o  de ve in ticu atro  meses» p o r la 
.caniidad de f.480.000 pesetas, sien
do. él presupuesto de con trata  de 
1.987.717,50 pesetas, y  aceptando, 
én pago, én  tftulo'g d e l em préstito  
o Deuda que ise ¡emita, en to ta l 
im porté, teniendo el ad jud icata
r io  que otorgar, ¡la correspon - 
d íén ié  escritu ra de con trata  ante el 
N n ia iio  que designe el D ecano dei 
CóJegio N otaria l de M adrid, dentro 
de l p lazo de un mes, a contar: de 
Id fecha de da p .ib licac íóo  en la  
Gaceta de la presente r e s o lu c ió n  

L o  que comunico a Y* B, para [su 
Conocim iento y e fectos. D io s  gu ar
dé a Y , S. muchos años. M adrid, 2 
dé ¡Abril de 11929.,:— * E l Presidente 
d é j PaJConatOy E l Duque dé AriüUi 
B qñ oc if Jefeé dé. la  Sección eje Gap- 

tóbMfcdad, In gen iero  Jo fe  tía Ja¡ 
Sécción N oroeste  y  ad judicatario , 
^SociéSad E spañola  P u r to e lli^  

: c iliada eñ M adri#.

lYisto el resultado obtenido en el 
Concurso de las obras de reparación» 
de explanación y  firme con hormligón 
mosaico de los kilómetros 34 ^ 53 y  
m ejora d¡e trazado y  ensanche de la 
¡carretera en los kilómetros 39,315 a 
42,155 y  49,347 al 52,537 de la carre-: 
lera  d[e segundo orden de Billa a Ali-: 
cante, provincia de Valencia,

E l Comité ejecutivo ha tenido £ .bles 
adjudicar defini ti várente* el servicio 
a “ Lezania de Obras y  Pavimentos,
íBpjCiedaü SóM 'PiMadi1' fei

Bilbao^ pi ovincia  de V izcaya, qcu 
se compromete a ejecutarlo con 
su jeción al proyecto y  p liego  <ln 
condiciones particulares y ecenómicas 
de este concurso^ en el plazo do ve in 
ticuatro meses, por la caito dad de pe
setas 4.568.000, siendo el. presupuesto, 
de contrata de 5.075.632,26 pesetos, y 
aceptando en pago en títulos del. era- 
réstito o Deuda que se emita, el Iotas 
importe, y obligándose a conservar 
gratuitamente el pavimento durante 
diez años; teniendo el adjudicatario, 
que otorgar la correspondiente escri
tura, ante el Notario- que designe ei 

•Decano del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro dei plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación 
en la • Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para' su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. B. muchos años, Madrid, 2 de Abril 
de i 929.— El Presidente del Pal roñal o, 
el Duque de Aríón.
Señores Jefes de la Sección de Cenia- 

bilidad, Ingeniero. Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario “ Lezama <te 
Obras' y  Pavinmentoe, S. A .w, domi
ciliada' en ‘Bilbao (Vizcaya).

. Visto ol resultado oh tenido, en he 
subasta de las. obras de acopios da 
piedra machacada para conservación 
deí firme,, incluso su empleo, de ios 
kilómetros 185 al 201 da la carrete 
da Madrid a Gastellón, provincia de 
Cuenca,

E l Comite ejacutlvo lia tañido a- bien 
adjuáícar definitivamente- ei servicio 
al - m ejor postor, D. Nicanor Armero 
Tranzo, vecino de, Requería, provincia 
d© 'Valencia, que se rom promete a. e je
cutorio, con sujeción ai proyecto y 
pliego de bendiciones particuíAres y 
económicas de esto contrato» en el pla
zo de diez y ocho meses» por %  can
tidad- de, 199.990 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 238.250.1 ÍF 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondi ente osen tur a 
de contrata, ante el Notario qim  de
signe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un me% 
a contar, de la fecha de la puM tecióu  
en la  Gaceta de la presente .resolu
ción»

L o  qué comunico a Y. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde a 
Y, S, muchos años. Madrid, 2 de- Abril 
¡de 1929.— El Presidente del Patronato^ 
|i Duqho dé Arión. 
peñeres Jefesla*:^Beccdón de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Bcccíéat 
Este y  adijudicatorio D. Nicanor A n  
mero e Tranzo, vecino de-Cuenca,

•Visto el resultado obtenido en 
subasta dq las obras de acopios de 
piedra machacada para conservación 
del incluso su emplea» de los
kilómetros 202 af 220 de la carretera 
de Madrid & Gast-ellóip provincia de, 
Guenca,

E l Comité ejecutivo ha tenido a bien 
défl l̂wamMte 8irvl#4.
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al mejor postor, D. Julio Gano.y do 
Benito, vecino de Madrid, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción al 
proyecto y pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contra
ta, en el plazo de diez y ocho meses, 
por la cantidad de 192.500 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
2-46.930,30 pesetas; teniendo el adju
dicatario que otorgar, la correspon
diente escritura, ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid, dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de la publi
cación en la Ga c e t a  de i a presente re
solución.

Lo que comunico a V. S. para, su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 2 de Abril 
ríe 1929.—El Presidente del Patronato, 
el Duque de Arión.
Sbíiores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario D. Julio Gano 
y de Benito, vecino de Madrid.

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero 
del Cuerpo Nacional de. Minas en la 
Escuela de Capataces facultativos de 
Minas de Cartagena,

Esta Dirección general lia tenido 
$ bien disponer se anuncie la pro
misión de la misma entre Ingenie-. 
|*os en servicio activo en el Cuerpo, 
de conformidad con lo dispuesto en 
la Retal orden de 9 de Septiembre 
de 1927.

Los aspirantes a di.cha vacante 
la solicitarán mediante papeleta 
ajustada al modelo publicado con 
la indicada Real orden de 9 de Sep-: 
iiembre de 1927, .durante el plazo, 
‘de ocho días hábiles, a contar So
la fecha d.e la publicación de este 
anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id , y  
expirando .el mismo a las trece ho
nras del día en que correspónda wel 
vencimiento.

Madrid, 9 de Abril dé 1929.— El 
Di rector general, S. Fuentes Pila.

Vacantes en la Junta Calificadora 
de ascensos en e l Cuerpo de Minas 
la plaza de Presidente (con la ca
tegoría de Presidente] de Sección)] 
y  tres. Vocales (uno 'dé ■ jallos .con la 
categoría de Vocal del Consejo de 
-Minería, y estando asimismo sin

Íiróveer, por: defunción o ascenso dé 
os nombrados, los cargos de Presi

dente y Presidente suplente (con la 
categoría de Inspector general del 
Cuerpo) y dos Vocales (con la] [ca-s 
tegoría de Jefes) en la, Junta Ca
lificadora para la provisión .de des
tinos,

Esta Dirección general ha teñid-'* 
a bien disponer, .en cumplimiento 
de lo dispuesio [en los párrafos s.e-c 
gundo del artículo i.« y segundo del 
artículo 2.° de la Real orden de 9 
de Septiembre de 1927, y .en un pla
zo de tres días, a contar, de la íc>; 
cha de Ha publicación de esta re so-: 
lución en la G a c e ta  d e  M ad rid , se 

proceda por él Consejo [de Minería 
a designar, mediante, elección, [ai 
Presidente ]de Sección y al Voca] 
[ae ese Consejo que han de formal' 
parte en Ha Junta 'Cal i ñ radar a dé] 
ascensos y al Inspector general quj§ 
baya de presidir ía.s Juntas Califi
cadoras para la provisión [de desti
nos, y su suplente, y con arreglo al 
párrafo tercero del apartado pr.i-: 
mero y segundo del apartado segun
do, se verifiquen las .elecciones pa
ra las dos cargos de Vocales vacan
tes en Ha Junta Calificadora de as
censos, entre Ingenieros Jefes qué 
presten servicio en Madrid y otroH 
dos Vocales, también con la cate
goría [de Jefes y con  residencia: 
también [en Miadrid, para í.a Junta 
Calificadora para la provisión de 
destinos, a cuyo [efecto deberán íb- 
tío.s les Jefes remitir a la Dirección 
general .de Minas y Combustibles* en 
el plazo de diez días, una papeleta 
ajustada al modelo que se adjunta 
[en la que exprese cuáles son los dos 
candidatos de su elección para ca
da una de las referidas Juntas, te-, 
piendo en cuenta que los Ingeníe
los Jefes residentes en Madrid son 
ilos que figuran en la lisia que- a 
continuación [se inserta, sieíido la 
votación obligatoria para todos ló's 
Jefes que présten servicio o sean 
supernumerarios en activo, y yo-: 
Juntarla para ios que. no presten 
servicio alguno oficial.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Abril de 1929.—El Director ge
neral, S. Fuentes Pila.
Señor Presidente del Consejo de Mi

nería. Señores Jefes de la Sección 
de Minas e Industrias Metalúrgicas, 
Sección de Combustibles y lección 
de Estudios Geológicos e Investiga* 
Ciónos Mineras y Aguas Subterrá-: 
neas, Director do la Escuela Espe
cial de Ingenieros dé Minas, Direc
tor del Instituto Geológico y Minero 
Se España, Jefes de les Distritos

Mineros y Subdirectores. de las Es- . 
cuelas de Capataces de Minas.

MODELO DE PAPELETA PARA ÜA ELECCIÓN : 
DE LA JUNTA CALIFICADORA PARA LX : 

PROVISIÓN DE DESTINOS

Cuerpo de Ingenieros de Minas.

El Ingeniero Jefe qus suscribe pro-: 
pone para los dos [cargos dé Vocales 
de la Junta que ha de informar sobré 
la provisión de destinos de Jefes, a los 
siguientes Ingenieros Jefes del Cuerpo::

Don ........................ ........
Don ........... ...........................

.Fecha y firma.
v !

MODELO DE PAPELETA PARA LA ELECCIÓN 
DE LA JUNTA CALIFICADORA DE 'ASCENSOS

Cuerpo de Ingenieros dé Minas.

M  Ingeniero Jefe qus suscribe] proa 
pone para los dos cargos dé Vocales 
vacantes en la Juntó Calificadora dé 
la aptitud para ascender a Jefe, a los 
siguientes Ingenieros Jefes del Cuerpo:

Don ....... . . ; ...... .............................
Don . . . ..... .......................

Madrid.
I ' Fecha; y filma.

Cuerpo Nacional de Ingeniero 
de Minas.

Relación de los Ingenieros Jefes del 
mismo qué tienen su residencia en 
Madrid:
D. Manuel Abbad Bonéd.
D. Luis de la Peña y Brafíá.
D. Francisco Gómez Rojas.
D, Emilio Jiménez González.
D. José Prats y García-Olalla.
D. José Ruiz Valiente*.
D. Hilario Hervada González*
D. José Díe» Ciruelas.
D. Alfonso Fernández y  Ménéndez 

Valdés.
D. Antonio Montenegro Iris[árt:i¿
D. Enrique de Pineda y Sánchez 

Ocafia.
D. Anselmo Cifuéntés y Pérez de la] 

Sala. " ■
D. Melchor dé Aubaredé] y Kierulf. ; 
D. Antonio Rodríguez y Gutiérrez.
D. Manuel Sancho Gala.
D. Luis Gamir y Espina*
D. Matías Ibrán Cónsul.
D. Miguel Lángtéó] y Cóntreras. 
j). Juan de la Eséosuta f  Alaminos.


